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S U M A R I O
Ministerio de Justicia.

Decreto creando una Colonia penal en 
los territorios españoles del Africa  
Occidental.— Páginas 482 y  483.

Otro declarando en suspenso todas las 
disposiciones ministeriales que exi
gen a los funcionarios judiciales y  
fiscales tiempo determinado de per
manencia en una categoría para po
der ascender a las categorías supe
riores.—Página 483.

Otro disponiendo que los ascensos en 
todas las categorías de la Carrera 
fiscal y los de sueldo inferior a su
perior dentro de una misma catego
ría, surtirán iodos sus efectos desde 
la fecha en que se produzca la va
cante de la categoría o sueldo supe
rior.— Página 483.

Otro dejando sin efecto la jubilación 
de D. Adolfo Álonso-Colmenares y  
de Regoyos, Magistrado de Audien
cia,— Páginas 483 y  484.

Otro desestimando el recurso de sú
plica formulado por D. Isidro A ce
do Llarena, Juez de primera instan
cia de término, contra el Decreto 
que ordenó su jubilación. — Página 484.

Otro nombrando paira la plaza de Pre
sidente de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo a D. Jesús Arias de Ve- 
lasco, Presidente de la Sala quinta 
de referido Tribunal.— Página 484.

Otro ídem para la plaza de Presidente 
de la Sala quinta del Tribunal Su
premo a D . Demófilo de Rúen Loza-. no, Catedrático de Derecho civil de 

Universidad de Sevilla.— Página 484.
Oíro ídem para la plaza de Presidente 

de la Sala cuarta del Tribunal Su- n2*6?1? o R* Angel Díaz de Benito y  
Rodríguez, Magistrado de dicho Tri- 
banal.—Página 484.

'Otro ídem para la plaza de Magistra
do del Tribunal Supremo a D. Fran
cisco de Cárdenas y de la Torre, 
Jefe superior de Administración, 
Abogado del Estado y Vocal del 
*cib ii nal Eco lió m i coa dm inistrativo 
Central.~-Páginü 484.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Decreto nombrando Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Alican
te a D. Antonio Vicent Moltó.—Pá
gina 484.

Ministerio de Justicia.
Oréjen designando una Comisión de 

funcionarios para que se trasladen a 
los territorios de Río de Oro y  la 
Guinea y  procedan a redactar el es
tudio y proyecto de las obras nece
sarias para la construcción e insta
lación de una Colonia penitenciaria 
en las posesiones españolas del A fri
ca Occidental.— Página 484.

Otra nombrando para la categoría de 
Juez de entrada a D. Joaquín María 
Puigferrer Soler, en situación de ex 
cedente, y  disponiendo pase a ser
vir el Juzgado de primera instancia 
de San Sebastián de la Gomera.—  
Página 484 y  485.

Otra ídem id. de Juez de término a 
D. Joaquín Ramírez Magenti, en si
tuación de excedente, y disponien
do pase a servir el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Fre- 
genal de la Sierra.— Página 485.

Otra resolviendo instancia de D, En
rique Icardo, Provincial de la Con
gregación de Clérigos Regulares, Mi
nistros de los Enfermos dg España, 
conocida por PP. Camilos, solicitan
do autorización para retirar los de
pósitos que se indican de la Caja 
general de Depósitos.— Página 485.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que la Compañía 

Trasatlántica continúe prestando, 
como hasta ahora, los servicios co
rrespondientes a las líneas números 1, 3 y 4, con los mimnos buques que 
las sirven en la actualidad, y que 
perciba las primas que se indican 
por milla navegada.— Páginas 485 y 486.
Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que, con destino a 
la Restricción de Estupefacientes y  
mediante concursa. se adquieran 50

kilos de opio en polvo, 90 kilos de 
extracto de opio acuoso y  350 kilos 
de hoja de coca.— Páginas 486 y  487»

Otra ídem que el Ayuntamiento de, 
Magán (Toledo) sea agregado al 
partido farmacéutico de Mocejón .—  
Página 487.

Otra creandó, dependiente de la Sub
secretaría de Comunicaciones, inte
grada en la form a que se indica, una 
f‘Junta de Construcciones, Alquile
res, Obras y  Conservación de edifi
cios” .— Páginas 487 y  488.

Otra desestimando instancia del e x  
Cabo de la Guardia civil Emilio Mu
ñoz Cano, solicitando reingreso en  
dicho Instituto.— Página 488.

Otra disponiendo se Ueve a cabo en  
sus documentos personales la recti
ficación que interesa el Guardia ci
vil Carlos Rubio Mena.— Página 488.

Otra concediendo el retiro a D. Manuel 
Esteban Holgado, Alférez de la Guar
dia civil.— Página 488.

Otra disponiendo quede en situación 
de reemplazo, por herido, en Albo- 
raya (Valencia), el Teniente de la 
Guardia civil D. Vicente Mora Ga- 
ruz.— Página 488.

Otra concediendo el retiro a D. Fran
cisco Quesada López, Teniente de  
la Guardia civil.— Página 488.

Otra ídem a D. Jerónimo Vegas Jimé
nez, Alférez de la Guardia civil.—  
Página 488.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que el Profesora
do de los Institutos locales de Se
gunda enseñanza que se mencionan 
perciba, a partir del día primero del 
mes actual, el sueldo anuct de 5.000 
pesetas.— Páginas 488 y  489.

Otra ídem asciendan al sueldo o grati
ficación de 2.000 pesetas los señores 
y señoras que se mencionan, Profe
sores auxiliares de las Escuelas Nor
males del Magisterio primario.—Pá
gina 489.

Otra ídem se anuncie para su provi
sión por concurso las vacantes de 
Porteros en los Centros dependien
tes de este Ministerio que se men*: 
donant— Página 490. ( # n, Otra determinando la aplicaciónme
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mejoras introducidas en las planti
llas del Magisterio Nacional prima
rio en el Presupuesto del Estado pa
ra él año actuaL—Página 490.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.
Drden abriendó, durante un período 

de dos meses, información sobre ¡a 
valoración oficial de las mercancías, 
y determinando quiénes deberán 
acudir a la misma.—Páginas 490 y 
491.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Dirección general del Institu
to Geográfico, Catastral y dé Esta
dística.— Relación de los señores 
opositores al Cuerpo administrativo 
de Mecanófrafos-Calculadores de Es
tadística, ordenados según el núme
ro obtenido en el sorteo celebrado 
el día 16 del mes actual. — Página 
491.

Ju s t i c ia .—Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal.—Resultado del sorteo verifi
cado el día de ayer para determinar 
el número de orden con que han de 
verificar los ejercicios los oposito
res del Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio fiscal.—Página 498.

H a c ie n d a .—Dirección general del Te
soro público. — Disponiendo que el 
día 1.° de Febrero próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente 
a las Clases activas y pasivas, y 
anunciando que el día 1 de referido 
mes se abonará sin previo avisó la 
asignación de material.—Página 500,

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Nombrando Se
cretario del Ayuntamiento de La 
Mudarra (Valladolid) a D. Rafael Gó
mez Velasco, ex Secretario del de 
Berrueces, de la misma provincia.—  
Página 500.

Dirección general de Sanidad.—Recti
ficando el censo del partido farma
céutico de Montealegre (Albacete).—  
Página 500.

Declarando corresponden dos Inspec- 
lores farmacéuticos de primera ca
tegoría al partido farmacéutico de 
Rivadesella (Oviedo). — Página 500.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Puertos. — Orden comunicada ele
vando a definitiva la adjudicación 
provisional hecha a D. Dámaso Me
ras Soto de la subasta de las obras 
de construcción de un edificio para 
oficinas Hidrográfica internaciónt*j . 
y Estación biológica en el puerto a¿\ 
Málaga.—Página 501.

Idem UL adjudicando g la Sociedad Es
pañola de Construcciones Babcoelt 
Se Wiícox el suministro de una grúa, 
de potencia de 30 toneladas, para el 
puerto de Bilbao.— Página 501.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Reforma Agra
ria.— Ordenando al Subdirector cd* 
ministraíwo del Instituto de Refor
ma Agraria tome las medidas opor

tunas para proceder a la incauta
ción: de las fincas que se relaciona n. 
Página 501.

A n e x o  ú n ic o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Las colonias penales o penitencia

rias situadas fuera de las respectivas 
¡metrópolis lian constituido una prác
tica de penalidad en todos los países: 
Francia, en la Guayana; Portugal, en 
Angola; Rusia, en Sakbrlina y Siberia; 
Italia, en Erythrea y, antes, Ingla
terra, en Australia, son ejemplos (de la 
colonización penal practicada por los 
países europeos más civilizados.

España ¡tiene sus antecedentes de 
colonia penitenciaria en Ceuta, des
aparecida por exigencias iniernacio- 
n-ales; lo que imotivó la reclusión de 
cierta clase de penados en las prisio
nes de la península, privando a éstos 
de la vida al aire libre, -en un régimen 
de libertad intermedia, que tan con
veniente resultaba para la salud de 
sus cuerpos y la tonifieación de sus 
espíritus.

El procedimiento de reclusión que 
se ba venido siguiendo en nuestros es
tablecimientos penitenciarios, espe
cialmente cuando se ba impuesto a 
individuos sentenciados a penas de al
guna duración, no es defendible, ya 
que la larga permanencia dentro de 
un recinto murado sin una disciplina 
de trabajo educador y sin retribucio
nes estimulantes, es más fácil que con
duzca a la anulación de las iniciativas 
individuales que al logro de tuna for
mación profesional y a la reforma del 
individuo recluso.

Por otra parte, el problema del tra
bajo en las prisiones—base de todo 
sistema reformador—se ba agudizado 
ten los tiempos actuales, no siendo 
prudente intensificar la producción

industrial penitenciaria mientras la 
crisis de trabajo se deje sentir en la 
vida libre, ya que la competencia y 
la superproducción no harían otra co
sa que agravar el problema del paro 
forzoso.

Tampoco puede reputarse como 
acertada la política penitenciaria ejer
cida sobre los reclusos procedentes de 
las zonas rurales, al aplicar su activi
dad a la posesión de un oficio con úni
ca virtualidad dentro de los centros 
urbanos, puesto que con ello se resta 
elementos de producción a la agricul
tura y se aumenta el censo, ya exce
sivo, de obreros de tipo industrial en 
los grandes centros de población.

Para subsanar estos errores, hacer 
frente al problema de dar ocupación 
al penado, sin perjuicio del obrero li
bre y no tenerle recluido en recintos 
estrechos, sumido en una ociosidad 
enervante y desalentadora, sin garantías 
de aplicarle a un trabajo bienhechor, 
que conserve su salud y le permita re
hacer dignamente su vida futura cuan
do recobre la libertad, hay que pen
sar en la colonia agrícola; pero como 
en la península se están implantando 
los preceptos de la ley de Reforma 
Agraria, no resulta prudente indicar 
soluciones dentro de las provincias es
pañolas, que acaso representaran per
turbaciones mayores que los benefi
cios que se pretendieran obtener.

No queda, por tanto, otra orienta
ción a seguir qme la que nos brindan 
nuestros territorios de Africa Occiden
tal, donde existen grandes extensiones 
de terreno falto de cultivo, y donde 
los penados pueden cumplir sus con
denas dentro de un sistema amplia
mente progresivo, empleados en ¡tra
bajos agrícolas, rindiendo una labor

de utilidad para el Estado y compen
sando, aunque sea en parte, los gastos 
que a la Sociedad ocasionan, sin per
juicio alguno para el proletariado y 
con beneficios para la economía ha- 
clona].

La idea de establecer una colonia 
penal en Africa Occidental .españolar" 
no es nueyaj más bien puede decirse 
que es un propósito legal de hondas 
raíces, al que rio se ha dado efecto, ya 
que ¡tanto el Código penal de 1870, co
mo la ley de Rases de 1879, disponían 
que ciertas condenas se cumplieran 
en nuestras citadas posesiones col o* 
niales. Tampoco ofrece novedad, des
de el punto de vista técnico, puesto 
que en los Congresos Penitenciarios 
españoles, principalmente en el cele
brado en Valencia el año 1909, se to« 
marón acuerdos favorables al estable-* 
cimiento de estas colonias, y si tod<S 
sistema penal persigue hoy dos fines 
esenciales—la defensa social y la re- 
forma del delincuente— , hay que ad* 
mitir que a ambos fines atiende la co* 
lonia penitenciaria, con el alejamiento! 
de los penados más peligrosos, el ira* 
bajo al aire.libre un régimen de semi* 
libertad dentro de horizontes de raá* 
yor amplitud y una esperanza de re* 
dención más próxima, que cabe posi* 
bíliten los Reglamentos de la instiiu* 
cíón cuya creación se propone. [■

Se han de procurar para los penár¡ 
dos que hayan de constituir la colcn 
nia, las mayores garantías en cuaiií^ 
pueda afectar a la salubridad y a lâ  
condiciones de aclimatación de los cq4 
lonos, así como a las normas de tra? 
bajo y de viida, saliendo de anteman$ 
al ¡paso de posibles críticas, que sueleíí 
fundamentarse más en motivos de sen4 
tímentalismo que en serias razones di*
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humanidad o de técnica penal, ya que 
hoy son muchos los españoles que re
siden voluntariamente en muestras po
sesiones del Africa Occidental1, y va
rios Estados europeos continúan uti
lizando sus colonias situadas fuera de 
las respectivas metrópolis para cierta 
clase de delincuentes.

■L®* limpiantación de la Colonia que 
ge proyecta exige un estudio previo 
de los lugares en que pueda situarse, 
siquiera se lleve a cabo Con la máxi
ma rapidez que la distancia y los me
dios de comunicación permitan. Y lia 
de efectuarse esa labor por personal 
capacitado en las distintas técnicas 
que la obra requiere. La institución 
ha de comprender distintos edificios 
para dirección y administración; pa
ra alojamiento de penados, con la 
clasificación necesaria; para instala
ción de ia guardia; para viviendas del 
personal, y para almacenes, pabello
nes sanitarios, producción.de electri
cidad, estación de radio, puestos de 
vigilancia y de señales marítimas, con 
■más un muelle de desembarco y los 
•accesos y caminos indispensables, A 
preparar tan complejo plan de cons
trucciones e instalaciones han de con
tribuir un Arquitecto, un Médico y 
algunos funcionarios del servicio de 
Prisiones, los que habrán de empren
der el viaje sin demora.

Por lo expuesto, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea una Colonia 

penal en los territorios españoles del 
Africa Occidental para el cumplimien
to de penas de privación de libertad 
impuestas por los Tribunales de la 
República,

Artículo 2.° Los penados que se 
destinen a esta Colonia no podrán ser 
menores de veinte años de edad ni 
exceder de cuarenta y cinco. Serán 
sometidos previamente a reconoci
miento facultativo, ¡a fin de que no 
vayan a la Colonia los que no reúnan 
las condiciones físicas de aclimatación 
o de aptitud para los trabajos a que, 
en ella, hayan de dedicarse. .

Artículo 3.° Se habilitará por el 
Ministerio de Hacienda un crédito ex
traordinario de tres millones de pe
setas en que se cifra eF cálculo de gas
tos de estudio y construcción de la 
expresada Colonia penal, como adi
ción al capítulo octavo, artículo úni
co, de la Sección tercera del Presu
puesto vigente de ‘ -Obligaciones de los 
Departamentos ¡ministeriales” .

Artículo 4.° El Ministro de Justi
cia designará una Comisión de funcio
narios, integrada por técnicos del ser
vicio penitenciario, de la construc

ción y de sanidad, que visite los te
rritorios españoles de Río de Oro y 
de la Isla de Annobon, en la Guinea, 
para elegir el lugar en que baya de 
establecerse la Colonia, debiendo for
mular, en el más breve plazo posible, 
los oportunos proyectos.

Artículo 5.° Por la Dirección gene
ral de Prisiones se procederá a la for
mación del proyecto definitivo de 
construcción de los edificios para ¡ais
lamiento y corrección, talleres, alma
cenes, enfermería, oficinas, pabello
nes del personal y de la guardia y de
más obras que integren la instalación 
colonial, cuyos planos y presupuestos 
parciales, que compondrán el plan 
general, requerirán la previa aproba
ción del Ministro de Justicia.

Artículo 6.° Se faculta al Ministro 
de Justicia para la ejecución de las 
«obras por administración con carácter 
de urgencia, a los efectos de la ley de 
Contabilidad, atendiendo a sus cir
cunstancias singulares, quedando asi
mismo, por igual motivo, exceptuadas 
de los requisitos que exige la ley de 
Protección a la Industria Nacional.

Artículo 7«° Queda autorizado el 
Ministro de Justicia para dictar las 
disposiciones necesarias en relación 
con los trabajos de emplazamiento y 
construcción de la repetida Colonia, 
¡así como todo lo que afecte a destino 
de funcionarios y traslado de penados 
útiles para oficios o trabajos, con dis
frute aquéllos de haberes en las mis
mas proporciones de los asignados a 
los demás funcionarios públicos que 
prestan sus servicios en dichos terri
torios, y para cuantas otras -resolucio
nes precise la aplicación y cumpli
miento del presente Decreto»

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NÍCETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

La necesidad de proveer rápida
mente las plazas de Magistrados y Fis
cales que han quedado vacantes como 
consecuencia de las jubilaciones acor
dadas por el Consejo de Ministros, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley de 
8 de Septiembre de 1932, obliga a sus
pender todas las disposiciones minis
teriales* que exigen a los funcionarios 
judiciales y fiscales un plazo de per
manencia en las categorías inferiores 
para ¡poder ascender a las superiores.

En mérito 'de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo único» Quedan ¡en «uspegyj 
so todas las disposicioneis ministeria
les que exigen a los funcionario ju« 
diciales y fiscales tiempo deteriumad^ 
de permanencia ten una categoría partf 
poder ascender a las categorías supe
riores.

Dado en Madrid a diez y nueve 
Enero de mil ¡novecientos treinta j| 
tres. . »

NXCBTO ALCALA-ZAMORA Y T0RRE$ 
El Ministro ele Justicia,

Alvaro  de  A lbornoz y  L im in ian a

Habiéndose establecido , por los De
ere ios de 3 de Mayo y 19 de Septíeffiv 
bre últimos el principio de que los as»; 
censos de un sueldo inferior a otro slú 
perior ien Jas categorías de Magistr^ 
dos y  Jueces surtan sus efectos desdé 
la fecha en que se produzca la yacantá 
a que cada ascenso se refiera, es justé 
hacer extensiva esta declaración par^í 
las distintas categorías de la Carrera ! 
fiscal. l

En méritos de lo expuesto, de acuei>; 
do con el Consejo de Ministros y fi| 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: ^
Artículo 1.* Los ascensos en toda| 

las categorías de la Carrera fiscal y l<f$ 
de sueldo inferior a superior denfra 
de una misma categoría, surtirán tór* 
dos sus efectos desde la fecha en qu$; 
se produzca la vacante de la categoría I 
o sueldo superior.

Articulo 2,° Lo preceptuado en e|) 
artículo anterior se aplicará a las vad
eantes que existan en¡ la actualidad, jj] 
contar desde 1.° de Enero del corrienT 
te año. P

Artículo 3:* Q u e  d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 1$ 
preceptuado en este Decreto. * '

Dado en Madrid a diez y nueve dd 
Enero de rail novecientos treinta j¡- 
tres. i

NICETO ALCALA ZAAiv ¡ORBES
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de A lbornoz y  L im in ian a

Vista la instancia presentada por 
D, Adolfo Alonso-Colmenares y dé 
Regoyos, Magistrado de Audiencia, for¿ 
muían do recurso- de súplica contra el 
Decreto que acordó su .fubtlación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 
de Septiembre último; examinados lo$ 
antecedentes que motivaron la adop« 
ción de dicha medida y teniendo eri 
consideración las razones alegada^1 
así como los nuevos informes adquí-í 
ridos sobre su actuación; de acuerdé 
con el Consejo de Ministros y a PW 
puesta díd «le Justicia* . LC-
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Vengo en dejar sin efecto la jubila- 
(fcicm de D. Adolfo Alonso- Colmenares 

de Regoyos, acordada por Decreto 
j Í B e  11 do Noviembre último, y dispo 
j-fcer que el referido funcioinário con-? 
jiinúe en el desempeño del cargo de 
[Magisterio de la Audiencia de Málaiga 
{ Jjue venía sirviendo.

Dado en Madrid a diez y nueve de' 
Enero <le mil ¡novecientos treinta, y 
i r  es. c .
? NICÜIX) ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

X% Ministro de Justicia,
Alvaro de Albornoz y  L ím in ia n a

Vista la instancia presentada por 
ÍD. Isidro Acedo y Llarena, Juez de 

' primera instancia de término, formu
lando recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 8 de Sép- 
itiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron en 
ifcuenta para adoptar dicha medida, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Isidro Acedo Llanera contra el Decre
to que acordó su jubilación, a tenor 
'ide lo dispuesto en /la Ley de 8 de Sep
tiembre último.

Dado en Madrid a diez y nueve 
¡de Enero de mil novecientos treinta 
y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
J31 Ministro de Justicia,

A l v \ ro de A lb o r n o z  y  L ím in ian a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo a lo solicitado 
por D. Jesús Arias de Velasco, Presi- 
; ¡dente de la Sala quinta del Tribunal 
Supremo,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la Sala tercera del 
propio Supremo Tribunal, vacante por 
jubilación de D. Diego María Crehuet.

Dado en Madrid a diez y nueve 
¡de Enero de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rnoz  y L ím in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
los Decretos de 15 de Abril y 6 de 
Mayo de 1931, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sala quinta del Tri
bunal Supremo, vacante por traslación 
d* B Jesús Arias de Velasco, a don

Demófilo de Buen Lozano, Catedrático 
de Derecho civil de la Universidad de 
Sevilla.

Dado en Madrid a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

Alvaro de A lbornoz y  L ím in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
los Decretos de 15 de Abril y 6 de 
Mayo de 1931, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo, vacante po(r defun
ción de D. Manuel Fernández Golfín, 
a D. Angel Díaz Benito y Rodríguez, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
M Ministro de Justicia,

Alvaro de A lbornoz y  L ím in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
los Decretos de 15 de Abril y 6 de 
Mayo de 1931, a propuesta del Minis
tro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Angel Díaz Benito, a don 
Francisco de Cárdenas y de la Torre, 
Jefe superior de Administración, Abo
gado del Estado y Vocal del Tribunal 
Económico administrativo Central.

Dado en Madrid a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvafo de Albornoz y L ím iniana

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Delegado de Be

llas Artes de la provincia de Alicante 
a D. Antonio Vicent Moltó.

Dado en Madrid a catorce de "Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

ORDENES
Ilmo. Sr.: A fin de preparar con la 

máxima prontitud la cp.istrüeción & 
instalación de una Colonia penitencia
ria en las posesiones españolas del 
Africa Occidental,

Éste Ministerio ha acordado desig- 
nar una Comisión de funcionarios, 
compuesta por D. José Martínez de '
Eiorza y Otero, Jefe Superior del Cuer
po de Prisiones, Presidente; D. Fran- j 
cisco Alonso y* Martes, Arquitecto de 
esa Dirección; D. Emilio Luengo Arro« 
yo, Médico especialista en Parasitolo
gía y Patología tropical, y D. Antonio 
García Vélez, Inspector provincial d® 
Sanidad—ambos propuestos por la Di
rección general del Ramo—, al efecto 
de que se trasladen a los territorios de 
Río de Oro y la Guinea y procedan a 
redactar el estudio y proyecto de las 
obras necesarias, cuyas características 
y coste global habrán de comunicar a 
ese Centro, para conocimiento del Go
bierno, en el plazo de ocho días, a 
contar del de su regreso, debiendo 
abonarse a todos las dietas correspon
dientes a la categoría de Jefe de Ad
ministración, con arreglo al tipo fija
do por la legislación especial de Go- ¡ 
lonias—Decreto-ley de 9 de Abril de 
1926 ( G a c e ta  del 10)— y los gastos de 
locomoción que se les ocasionen por 
vía terrestre y marítima, imputándose 
su importe al crédito extraordinario 
que en su día ¡se obtenga o, en .su de
fecto, al capítulo octavo, artículo úni
co, concepto de “Gastos de Inspección 
y Comisiones del servicio”, de la Sec
ción tercera del presupuesto de “Obli
gaciones de los Departamentos miniiss- 
teriales” vigente, a cuyo efecto ha f 
prestado su conformidad el Interven
tor delegado en ese Centro del Inter- j 
ventor general de la Administración 
del Estado.

Madrid, 20 de Enero de 1933.
ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prísione3.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el Real decre
to de 30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de categoría de Juez de 
entrada, vacante por promoción de 
D, Evaristo Oleína, a D, Joaquín Ma
ría Puigferrer Soler, funcionario de 
la expresada categoría en situación de 
excedente, que ha solicitado su rein
greso en el servicio activo de la Ca
rrera, que pasará a servir el Juzgado
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5de primera instancia de San Sebastián 
de la Gomera, de entrada, en esa pro
vincia, con población inferior a 
$0.000 habitantes, que no ha sido s o  
licitacio en el concurso anunciado 
paira su .provisión, y  que se halla va
cante por traslación de D, Domingo 
iTeruel.

Madrid, 20 de Enero de 1933, 
i». d„

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
^Itímo, en relación con e l Real -decre
to de 30 de Marzo de 1915, 

í Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de la categoría de Juez 
¡de término, vacante por jubilación de 
JX Enrique Alonso Iglesias, a D. Joa
quín Ramírez Magenti, funcionario de 
ía expresada caegoría en situación de 
excedente, que ha solicitado su rein
greso en el servicio activo de la Ca
rrera, que pasará a servir el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
¡Eregenal de la Sierra, de entrada, en 
la provincia de Badajoz, con pobla
ción superior a 10.000 habitantes, que 
no ha sido solicitado en el concurso 
anunciado para su provisión, y que 
se halla vacante por traslación del 
electo, D, Carmelo Izquierdo.

Madrid, 20 de Enero de 1933.
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS
SSeñor Presidente de la Audiencia de 
; Cáceres.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da por D, Enrique Icardo, Provincial 
•de la Congregación de Clérigos Regu
lares, Ministros de los Enfermos de Es
paña, conocida por PP. Camilos, soli
citando que se le autorice para que 
por sí o representado por el Secreta
rio Provincial D. José Casiellá pueda 
retirar de la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 20.000 pesetas del 
depósito de 47.695 pesetas constituido 
en dicha Caja por D. Urbano Ferrer y 
Martín ¡de Yanguas, de propiedad de 
los PP. Camilos, en 26 de Enero de 
1932. bajo el numero 51.706 de res
guardo y 539,807 del registro de en
trada, al tomo .6.°, número 207 , para 
atender con dicha cantidad a los gas
tos que pesan sobre la Congregación, 
en virtud de mi litigio pendiente de 
resolución, que sostiene sobre nulidad 
de 'disposiciones testamentarias, que 
se sustancia d o f  e l  Juzgado de prime

ra instancia de Escalona, y eti el giual 
se ha visto precisada a personarse, al 
objeto de no ser declarada en rebel
día; gastos originados para sostener - 
dicho litigio y sus derivaciones ¡inci
dentales, viajes, gestiones, pagos decon- 
iribucíóii y honorarios de Abogado y 
Procurador, tramitación judicial ide 
cositas, etc.; para cuyos desembolsos, 
la Congregación no cuenta con nume
rario efectivo más que con la cantidad 
depositada en la Caja general de De
pósitos, constituida en virtud del De
cretó del Ministerio de Jusiticia de fe
cha 9 de Diciembre de 1931j y tenien
do en cuenta qu¡e si bien es verdad 
que este depósito está constituido ¡en 
virtud de lo dispuesto en el citado De
creto, para salvaguardia de las dispo
siciones restrictivas del de 20 de Agos
to de 1931, éstas no afectan ni pueden 
afectar más que de un modo indirecto 
a las operaciones de compra venta 
llevadas a cabo enitre Urbano Fe
rrer y  Martín de Yanguas, su pupila 
Pilar Ferrer y Ferrer y la Congrega
ción de PP. Camilos, porque dicho ac
to bilateral se efectuó y consumó de 
hecho en 30 de Marzo de 1931, o sea 
antes de la publicación del Decreto 
restrictivo; feeha en que la Congrega
ción percibió parte del importe de la 
venta efectuada, con la obligación de 
que ¡el comprador entregara el resto, 
con sus correspondientes intereses, al 
perfeccionarse el contrato por docu
mento público; lo cual demuestra que 
para el comprador de hecho verifica
ba la entrega toltal de la cantidad es
tipulada, recibiendo la cantidad no 
entregada como préstamo, con un in
terés de 4,50 por 100 anual;

Que por el mero hecho de no poner 
obstáculo la Congregación a que se 
constituyera el depósito del resto de 
la cantidad a percibir, se demuestra 
su acatamiento a las disposiciones 
emanadas de los citados Decretos, y 
por otra parte, a que en aquella fecha 
no tenía que atender a gastos peren
torios y urgentes, como ocurre en la 
actualidad; y en atención a que la au
torización para el otorgamiento de la 
escritura de compraventa la solicitó 
la parte compradora en 26 de.Agosto 
de 1931, y de haber hecho constar en 
aquella fecha la parte vendedora te
ner obligaciones y deudas a que aten
der en la cantidad que ahora se seña
la, y cuyos justificantes se lian de apor
tar al expediente incoado, se le hu
biera atendido, previa la justificación 
en su día, puesto que con ello no se 
conculcaba el espíritu del Decreto de 
20 de Agosto de 1931; y a que con la 
decisión que adopte este Ministerio 
queda salvaguardado el espíritu fun
damental de la parte dispositiva de

los Decretos de 20 de Agosto y 9 de 
Diciembre de 1931,

, Este ¿Ministerio ha acordado dispo
ner y declarar que procede autorizar! 
a D. Enrique Icar,do, Provincial, o a 
D. José CastellA Secretario Provincial 
de la Congregación de Clérigos Regu
lares,, Ministros de los Enfermos (co
nocida por PP. Camilos),, para que 
pueda retirar del depósito constituido 
a su favor, por D. Urbano Mahtín Fe
rrer de Yanguas, descrito anteriormen
te, l*a cantidad de 20:000 pesetas, pará 
con ella atender a los gastos inheren
tes al litigio de que se ha hecho méri
to, quedando por lo tanto reducido el 
depósito número 539.807 del registro de entrada* tomo 6.°, número 207, resguardo número 51.706, a 27.695 pese
tas, y comunicar ¡ai la Caja general de) 
Depósitos que, en virtud de esta dis* 
posición ministerial, ptiede efectuaí 
la entrega de la expresada cantidad 
de 20.000 pesetas, puesto que teniendo 
que justifica^ en su día la inversión de 
la misma ante este Ministerio, que
dan salvaguardadas las disposiciones 
de los Decretos de 20 de Agosto y  9 de 
Diciembre de 1931, debiendo comuni
car el Provincial de la Congregación 
solicitante la operación elfectuada y en 
su día remitir los justificantes de la  
inversión para su anotación en el exi- 
pediente incoado y queden lasí salva
guardadas las disposiciones restric-< 
ti vas.

Lo que comunico a V. S. para su eo>- 
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madriid, 20 de Enero de 1933,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Inspección general de 
Navegación de la Subsecretaría de la 
Marina civil, en el que informa la De
legación del Estado en la Compañía 
Trasatlántica, la cual ha aportado los 
datos del resultado de la explotación 
durante el bienio de 1919-30, en las 
líneas servidas actualmente por dicha 
Empresa, con arreglo al régimen 
transitorio del concierto que el Con
sejo de Ministros aprobó en el mes 
de Mayo último, datos que el Delega
do del Estado en la citada Compañía 
puede aportar con entero conocimien
to de causa, por su estrecha interven
ción en los actos de la empresa y por  
su condicié® de Presidente de la Cq-
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¡misión liquidadora de las cuentas de 
la misma con el Estado:

Considerando que, este Ministerio 
ü&stá autorizado por el Decreto de fe- 
,cha 5 del actual, para adoptar las me
didas precisas con objeto de asegurar 
la  continuación de los servicios de co
municaciones marítimas trasoceánicas 
hasta que tenga efecto la vigencia de 
la  ¡nueva Ley, con facultad de aplicar 
a  tal fin en la parte que sea necesario, 
los créditos consignados para estos 
servicios en el presupuesto del año en 
curso, precisa determinar la forma en 
que este Ministerio ha de usar de la 
autorización y facultad dichas:

Considerando que es forzoso des
cartar toda otra solución para asegu
ra r  la continuidad de los servicios, 
que no sea la utilización de los mis
mos buques que hoy vienen prestán
dolos, porque sobre tres de ellos el 
Estado ha de pechar de todos modos, 
utilícelos o no, con las cargas finan
cieras de la amortización y el pago de 
los intereses del capital que represen
ta, y en cuanto a los otros dos buques 
no sería fácil encontrar de momento 
otros que pudiéran prestar el servicio 
-en las condiciones necesarias, ¡además 
de convenir en todo caso al interés 
público que continúen navegando y en 
el debido estado de conservación, 
mientras no sea firme la liquidación 
de cuentas con la Compañía Trasat
lántica:

Considerando que en estas circuns
tancias se estima justo y conveniente 
y ha sido aceptado por la Compañía, 
que ésta perciba mientras preste los 
Servicios actuales, una suma igual al 
déficit de las cuentas de explotación 
de cada una de las líneas, más los gas
tos de seguro y entretenimiento nor
mal de todos los buques que la sirven, 
abonándosele también én su justa me- ? 
dida la parte proporcional de los gas- j 
tos generales de administración, la 
amortización a razón del 5 por 100 de 
áu valor de los dos buques construi
dos a sus expensas, una parte alícuota 
de 476.213 pesetas por semestre, del 
interés del capital representado por 
dichos dos buques, sin que se inclu
yan en dichas sumas los mismos.con
ceptos para los otros tres buques cons
truidos con el aval del Estado, puesto 
que éste sufraga tales atenciones con 
cargo a sus presupuestos:

Considerando qué los conceptos re
lacionados han sido reducidos al mó
dulo del tanto por milla navegada pa
ra cada línea, deduciendo la cuantía 
de cada una de las partidas que la in
tegran, del'inform e del Delegado del 
Estado, Presidente de la Comisión li
quidadora de cuentas con la Compa
ñía Trasatlántica'

Este Ministerio, de conformidad cor 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y con las prescripciones del ar
tículo 1.° del Decreto de 5 del corrien
te, ha dispuesto las siguientes normas, 
como más convenientes para- asegurar 
la continuidad de los servicios:

1.* La Compañía Trasatlántica con
tinuará prestando, como hasta ¡ahora, 
los servicios correspondientes a las 
líneas números 1, 3 y 4, con los mis
mos buques que las sirven en la ac
tualidad, y percibirá las siguientes p ri
mas por milla navegada:

Línea número 1.—A razón de 69.867 
millas al semestre, a pesetas 38,60 por 
milla, 2,557.132,20 pesetas.

Línea número 3.—A razón de 39.276 
millas ¡al semestre, a pesetas 40,40 por 
milla, 1.586.750,40 pesetas.

Linea número 4.—A razón de 68.604 
millas al semestre, a pesetas 29,23 por 
milla, 2.005,294,92 pesetas.

En total, a razón de pesetas ai se
mestre, 6.149.177,52.

2.a Estos servicios se prestarán por 
la Compañía Trasatlántica a título 
precario de interinidad y mientras otra 
cosa no se acuerde por el Gobierno, 
quien podrá hacerlos cesar todos o 
parcialmente, cuando lo estime opor
tuno, sin obligación de indemnizar por 
ningún concepto.

3.* La Compañía percibirá las p ri
mas por milla navegada establecidas 
en la norma primera, por mensuali
dades anticipadas, con obligación de 
justificar los servicios prestados en el 
plazo máximo de tres meses.

4.a La Compañía Trasatlántica vie- 
ae obligada a tener asegurados de 
todo riesgo, por su cuenta, todos los 
buques afectos á estas líneas y a man
tenerlos en el debido estado de entre
tenimiento y conservación.

5.a E.T cuanto no se haya previsto 
?a ¡mente en es le Convenio las-

relí.^uvS  entro la Compañía y el Es
tado, se regularán por las cláusulas 
leí Contrato celebrado en el año 1910. 

Madrid, 14 de Enero de 1933.
GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, señor Inspector general de Na
vegación, señor Delegado del Esta
do en la Compañía Trasatlántica, 
señores Compañía Trasatlántica, se
ñores...

M INISTERIO  DE LA  G O BERNA CIÓ N
ORDENES

Excmo. Sr.: No habiendo sido posi
ble adjudicar el suministro de estupe
facientes a ninguno de los concursan

tes que en el plazo concedido presen* 
taron oferta, y teniendo en cuenta qu$ 
las disposiciones en vigor fijan, lasj 
condiciones c-omo debe ¡adquirir la 
Restricción estos productos,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Con destino a la Restricción de 

Estupefacientes, y mediante ■•concurso* 
se adquirirán 50 kilos de opio en pob 
vo, 90 kilos de extracto de opio acuqí 
so y 350 kilos de hojas de coca.

2.° Las condiciones a que el refe* 
rido concurso ha de sujetarse serán 
fijadas por el Presidente del Gonsejq 
Técnico Nacional de la Restricción 
de7 Estupefacientes.

3.° El importe de las adquisición 
nes mencionadas se satisfará con car* 
go a los fondos ce que dispone la Res* 
tricción de Estupefacientes.

Madrid, 20 de Enero de 1933.
P. D.

M. PASCUA ;
Señor D irector general de Sanidad 35

Presidente del Consejo Técnico Na4
cional de la Restricción de Estupe*
facicnies.

Pliego de condiciones para la adquisi* 
ción, mediante concurso,'de 50 kilos de 
opio en polvo, 90 kilos de extracto 
acuoso de opio y 350 kilos de hojas 

de coca del Perú.
1.a Se anunciará en la G a c e t a  dB 

M a d r id  y Boletín Oficial de esta pro* 
vincki, y se„celehrará en la Direceióií 
general de Sanidad, a las doce horasj 
del día 10 del mes de Febrero de 1033}

2.a El concurso tendrá lugar p-otf 
pliegos cerrados y rubricados, que S0 
presentarán en las oficinas de la mea* 
cionada Dirección general de Sanidad* 
todos los días laborables, desde la pu  ̂
blicación del anuncio hasta ¡medi| 
hora antes de la señalada para la ce* 
lebración del concurso.

Cada pliego cerrado que se presente 
deberá contener:

a) Un resguardo de la Caja gene* 
ral de Depósitos, en que se acredité 
la consignación de 500 pesetas en me
tálico o en efectos de la Deuda públi* 
ca, al precio de cotización oficial, corf 
el exclusivo objeto de tom ar parte eií 
el concurso. I

b) La proposición que se haga h |  
de ajustarse exactamente en su re-dá® 
ción al modelo que a continuación sp 
inserta. (

c) Dos (muestras de 20 gramos, I#* 
eradas y selladas para cada una de láfl 
ofertas de opio en polvo y extractó* 
acuoso de opio, y dos ¡muestras de 
gramos, igualmente lacradas y  sellf* 
das, para las ofertas de hoja de

d) La -cédula personal corrieútd 
del proponente.

e) Poder notarial en caso de iré* 
presentación. _  ■ ( ■

3.a Las proposiciones se redactarais 
en papel de la clase sexta* y en 14 
forma siguiente: .• L:

Don ..., vecino de ..., enterado d #  
¡anuncio publicado en la Gaceta m  
Madrid del día ..o de ... y  de las
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iliciones y requisitos que han de re- 
gir el concurso para la adquisición de 
productos estupefacientes, se com pro
mete a suministrar con estricta suje
ción a las expresadas condiciones ... 
(aquí el producto o productos) por la 
cantidad de ... precio en letra de ca
da producto a que se refiere la pro
posición; este precio es libre de todo 
gasto, puesto que el producto será en
tregado en la Dirección general de 
Sanidad (Martín de los Keros. núme
ro 2).

4.a El opio en polvo se entregará 
distribuido en la forma que se expre
sa a continuación y en envases de hoja- 
leía :

13 kilos en envases de 25 gramos.
25 kilos en envases de 50 gramos.
12 kilos en envases de 103 gramas.
El extracto acuoso de opio se en

tregará en envases de crista], de boca 
ancha y tapón de corcho paraíinado, 
•distribuido del modo siguiente:

10 kilos en envases de 5 gramos.
15 kilos en envases de 10 gramos.

• 35 kilos en envases de 25 gramos.
15 kilos en envases de 50 gramos.
15 kilos en envases de 100 gramos.
La hoja de coca se entregará en en

vases de cartón, distribuidos de la for
ma siguiente:

150 kilos en envases de 10 kilos.
150 kilos en envases de un kilo.
50 kilos en envases de medio kilo.
5.a Todos los productos aludidos 

reunirán las condiciones que fija la 
Farmacopea española vigente.

6.a La apertura de pliegos se efec
tuará por el Notario ante el Presiden
te del Consejo Técnico Nacional de la 
Restricción de Estupefacientes o el 
Vocal que Te represente, el Secretario 
y el Vocal que el Consejo Técnico de
signe.

7.a Abiertos los pliegos y leídos en 
alia voz por el Notario, serán desecha
dos en el acto los que no estuvieren 
conformes exactamente con el modelo 
citado en la condición tercera o no 
tuvieren los requisitos mencionados 
en la segunda, precediéndose a la ad
judicación provisional del servicio al 
concursante o concursantes cuyas pro
posiciones reúnan las condiciones más 
favorables, y seguidamente se exten
derá por el Notario el acta correspon
diente.

8.a El suministro podrá adjudicar
se por todos los productos objeto del 
concurso o por cada uno de ellos por 
separado.

9.a Las muestras que se acompañen 
a los pliegos que hayan servido de ba
se a la adjudicación provisional se re
mitirán al Instituto Técnico de Farma- 
cobiología, a fin de que mediante el 
oportuno análisis se compruebe si re- 
unen los requisitos exigidos.

10. Si el informe del Instituto fue
se desfavorable, se hará una nueva ad
judicación provisional, que seguirá los 
ímsmos trámites.
t W  ^  en virtud, del informe del 
Instituto resultasen admisibles las 
muestras presentadas, se adjudicará 
aennitivamente el servicio y se elevará 
ei contrató, en su caso, a escritura pil
anca en el plazo de cinco días, a con
tar oe Ja fecha de la adjudicación.

12. Antes del otorgamiento de la 
esentura, el adjudicatario constituirá

la fianza del 10 por 100 de la canti
dad importe de lo adjudicado, en la 
misma forma en que se expresa en la 
letra a) de la condición segunda y a 
disposición del Director general de 
Sanidad. Esta fianza quedará en garan
tía y no se devolverá hasta la recep
ción definitiva del producto.

13. Hecha la adjudicación, se de
volverán a los concursantes cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas 
los resguardos de los depósitos cons
tituidos para tomar parte en el con
curso.

14. En el acto del otorgamiento de 
la escritura el contratista deberá acre
ditar el pago del subsidio industrial 
y  del importe del anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial, siendo 
de su cuenta los gastos del concurso, 
los del otorgamiento de la escritura y 
los de dos copias simples y otra en 
papel sellado correspondiente.

15. Si el adjuidicatario no se pre
sentase a formalizar la escritura den
tro del plazo señalado en la condi
ción 11, perderá el depósito hecho pa
ra tomar parte en el concurso.

18. La entrega iotal de los produc
tos deberá hacerse en el plazo máxi
mo de veinte días siguientes al de la 
adjudicación, ocasionando el incum
plimiento de este requisito la pérdida 
de la fianza a que se refiere la Condi
ción 12.

17. Dicha entrega se hará constar 
en acta suscrita por el Presidente del 
Consejo Técnico Nacional de la Res
tricción de Estupefacientes, o la per
sona que él designe, y  el interesado, 
tomándose muestras que se enviarán 
al Instituto Técnico de Farmacobiolo- 
gía, con objetó de demostrar que los 
productos reúnen las condiciones exi
gidas.

18. Si este análisis fuese favorable, 
se abonará el importe del suministro
a los noventa días de la fecha de la 
factura.

Madrid, 20 de Enero de 1933.—-Él 
Director general de Sanidad, M. Pas
cua. '

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Magán (Toledo) ha solicitado de este 
Departamento ser agregado al partido 
farmacéutico de Mócejón, ya que por 
su escaso vecindario no puede soste
ner por sí solo una Inspección farma
céutica y los servicios a ellai encomen
dados permanecen desatendidos, y de
duciéndose dé los informes adquiridos 
la veracidad de dichas afirmaciones, 
se accede a lo solicitado, quedando, a 
partir de esta fecha, el partido de Mo
jón, formado por este Ayuntamiento y 
el de Magán, a cuyo partido se asigna 
un Inspector farmacéutico de según- j 
da categoría, por reunir entre ambos ! 
Municipios 4.720 habitantes. !

En virtud de lo expuesto, los A y u n 
tamientos interesados consignarán eu 
sus próximos presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos* Madrid, 20 ddf 
Enero de 1933.

p D.
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

I l m o . Sr.: Con el fin de unificar to
do lo relativo a construcciones, repa
raciones, alquileres y conservación dé 
edificios para Correos y Telégrafos, e$ 
preciso que se cree un organismo eú  
esa Subsecretaría, ya que se traita 
asuntos que tienen la más estrecha rt*' 
lación entre sí y que afectan, en láp 
mayoría de los casos, a ambos 
cios. y

Ahora bien; en el organismo que sgj/ 
cree no habrá de preseindirse de 
colaboración de los respectivos Direq« 
tores, que pueden en su calidad dé 
técnicos aportar los imprescindible^ 
elementos de juicio para las resolu* 
ciones o 'acuerdos de V. I., como Jef^ 
superior de las comunicaciones, p o f 
su cargo y por delegación de este M i
nisterio, Tampoco habrá de prescin* 
dirse, claro es, de los asesoramientoS 
-del Arquitecto, del Ingeniero indus* 
trial y  del Asesor jurídico. h

El organismo a crear deberá ser, pof 
lo tanto, una Junta integrada por Y. I.$ 
los referidos técnicos y el Oficial ma-4 
yor, en razón a que el nuevo organis* 
*mo lia de intervenir también en lá[ 
conservación y entrtenimiento de losf 
edifiéios propie daíd del Estado.

Por las razones que preceden he te* 
nido a bien disponer :

1.° Se crea dependiente de la Sub
secretaría de Comunicaciones, una 
Junta de Construcciones, Alquileres^ 
Obras y Conservación de edificios, in 
tegrada por el Subsecretario, eomo( 
Presidente; los Directores generales? 
técnicos de Correos y Telégrafos, e| 
Oficial mayor, el Arquitecto, el Iñge* 
niero industrial y el Abogado del Es* 
lado de dicho departamento’ y'un fun« 
cionario técnico de Correos o Telé*» 
grafos, que actuará de Secretario. !

2.° Intervendrá la referida Junta? 
en cuantas cuestiones afecten a 1$ 
construcción, reparaciones, reformas^ 
alquileres y conservación do los edi
ficios para a¿rahos servicios o para, mró 
cualquiera de ellos. Los acuerdos sé 
consignarán en acta. :

3.° La tramitación de los asuntos: 
corresponderá a la Secretaria de las 
Junta  ̂ a la q: r p isará toda la docu
mentación del Negociado de Construc
ciones, que qrchu á suprimido. ;■

Los actuales Negociados de locales 
de Correos y Telégrafos pasarán a.-seti 
dos Secciones de la S&sret»rla de Itf 
Junte
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4.° Los cargos de Secretario de la 
íunta y Jefes de las Secciohes recae
rán: el primero, en un funcionario de 
Correos, y los otros, en funcionarios 
de Correos y Telégrafos, respetítiva- 
toente, todos ellos de los Cuerpos téc
nicos j; designados libremente por el 
Siubscc cetario.

5.° Para los trabajos de la Secreta
r ía  y '<5us dos Secciones, se asignará 
persoif \\ de los Cuerpos adm inistrati
vos de Comunicaciones,

6.° El Subsecretario queda faculta- 
do para d ictar las disposiciones de 
aplicación de esta Orden que conside
re oportunas,
' Viva V, I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1933,

CASARES QUIROGA
¡Señor Subsecretario de Común lea ció» 

nes.

Excmo. S r.: Vista la instancia sus
crita  por el ex Cabo de la Guardia ci- 
ívil Emilio Muñoz Cano, residente en 
(Barcelona, calle Igualada, ¡número 31, 
frcgimdo, solicitando reingreso en el 

'Institu to ; y resultando de los infor
mes emitidos que el recurrente fué 
(Separado de dicho Instituto, no por 
(las causas que alega, sino a consecuen
c ia  de otras que motivaron su citada 
'separación por medida gubernativa, 

Este Ministerio, de acuerdo con los 
referidos informes, ha resuelto des
estim ar la petición del interesado, por 
carecer de derecho a lo que pretende.

Lo digo a Y. E. para su conocimien- 
*to y cumplimiento. Madrid, 20 de 
|Enero de 1933.

, CASARES QUIROGA

ÍSeñor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
cursa V. E. a este Ministerio, suscrita 
po r e l ’Guardia civil perteneciente al 
¡21.° Tercio, Carlos Rubio Mena, en sú- 
¡plica de que se le rectifique la fecha 
¡de nacimiento; y resultando compro-, 
¡hado por el acta del Registro civil, 
{debidamente legalizada, que el recu
rrente nació el día 4 de Noviembre 
(de 1882 y no en 4 de Octubre del mis
ino año, como aparece en su filiación,
, Este referido Departamento, te
miendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 5.° de la Orden del Raimo de 
IGuerra de 6 de Marzo de 1902 (Colec
ción Legislativa número 62), ha re
suelto acceder a lo solicitado y que 
¡se lleve a cabo la rectificación intere
sada en íos documentos personales del 
¡recurrente.
C. Lo digo a V, E. para su conocimien

to y demás efectos. ■ Madrid, 20 de 
Enero de 1933, *

CASARES QUIROGA
Señor Inspector genera! de la Guardia 

civil.

Excmo. S r.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia de Ma
drid, I). Manuel Esteban Holgado,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas .del suélelo regulador del em
pleo de Capitán, como com prendido 
en la Ley de 9 de Marzo del año an
terior (G a c e t a  número 71), abonándo
sele el haber pasivo mensual de 562,50 
pesetas, que percibirá a partir de 1.° 
de Febrero próximo por la Delegación 
de Hacienda de Salamanca, por fijar 
su residencia en Hiño josa de Duero, - 
de dicha provincia.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Enero de 1933,

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Teniente de ese Instituto D. Vicente 
Mora Cruz, quede en situación de 
reemplazo por herido en Alboraya 
(Valencia), a partir de 3 del corriente 
mes, en que terminó la licencia que 
disfrutaba; quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos al 5.° Tercio, en armonía con lo 
que disponen el artículo 48 de las ins
trucciones aprobadas por Orden de 5 
de Junio de 1905 (C, L. núm. 101) y 
Orden de 5 de Febrero de 1915 
(U. L. núm. 30).

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Jaén, D. Francisco Quesada López, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como comprendido en la 
Ley de 9 de Marzo del año anterior 
(G a c e t a  núm. 71), abonándosele el 
haber pasivo mensual de 562,50 pese
tas, que percibirá a partir de 1.° de

Febrero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Jaén, por fijar su re
sidencia en Jódar, de dicha provincia.

Lo comunico a *V. É. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Eneró de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la Comándancia de Albace
te, D. Jerónimo Vegas Jiménez.

Este Ministerio ha ¡resuelto conce
dedle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como comprendido en lia 
Ley de 9 de Marzo del año anterior 
(G a c e t a  núm. 71), abonándosele el 
haber pasivo mensual de 562,50 pese
tas, que percibirá a partir de 1.° de 
Febrero próximo por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
por fijar su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto em la vigente ley de Presu
puestos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Profesorado de los Ins
titutos locales de Segunda enseñanza 
que a continuación se expresa perci
ba, a p artir del dí>a 1.° del corriente, 
el sueldo anual de 5.Ü00 pesetas:

D. Alfonso Caro-Patón, de Algeciraa.
D. Manuel Diez Tortosa, de ídem.
D. Macario Canduela y Calvo, de 

ídem.
D. Juan López Almeida, de Ante

quera.
D. Antonio Fám ir Escribano, dé 

ídem. ,
D. Manuel Chávez Jiménez, de ídem.
D. Nemesio Sabugo Gallego, de ídem,
D. Camilo Choiisa López, de ídem.
D. Valentín de la Plaza, de Arandá 

de Duero.
D. Juan Arévalo Cárdenas, de ídem.
D. Francisco Astruga Cantalapiedra* 

de ídem.
D. Ildefonso Aguilar Martínez, dé 

. Arrecife de Lánzarote.
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j)t Luis Muñiz Aivarez, de Aviles.
D. Francisco Aragón Es-caccna, de 

Idem.
D. Joaquín Santaló Nualart, de ídem.
D. José Romero Filgueira, de ídem»
D. Germán Arteta Errastí, de ídem.
D. José Beceril Madueño, de Baza.
D. Mariano Motos Fagés, de idean.
D. Andrés Dávalos Serrano, de ídem.
D. José Ruiz Soler5 de ídem.
D. José María Frontera dé Ilaro, de 

Calahorra.
D. Prudencio .Virgili Rovira, de 

ídem.
D, Enrique Lagunero Alón do, de 

ídem.
D. Fernando Poyatos Catalina, de 

Ídem. ,
D. Angel Márquez Vela, de Cangas 

de Onís.
* D. Octavio Nogales Hidalgo, de ídem.

D, Fermín Rodríguez Losada, de 
ídem.

D. Alejandro Hernández Martín, de 
idem,

D. Alejandro Cuesta del Muro, de
idem.

D. Joaquín Gaite Veloso, de ídem.
D.a Matilde Martín González, de 

ídem.
D. (Pascual Berdejo Lagraba, de Fre- 

rgen.al de la Sierra.
D. José Hidalgo Barcia, de ídem.
D. Rufo Moreno Alberti, de ídem.
D, Fernando Belmente Monedero, de 

ídem.
D. Fernando García Fernández, de 

Ibiza.
D. Manuel Sorá Bonet, de ídem.
D. Salvador Bosch Puyol, de Lorca.
D. Silverio Romero Rodríguez, de 

ídem.
D.a Manuela Pérez Díaz, de ídem.
D. José Pascual'Urbán, de ídem.
D .. Félix Santamaría Andrés, de 

ídem,
D. Cipriano Miguel Ruiz, de Madri- 

dejos.
D. Félix Civantots Benito, de ídem.
D. León Martín Pérez, de ídem,
D. Antonio Escribano Iglesias, de 

ídem.
D. Luis Vilano-va García, de Noya.
D. Jacobo Hontoria González, de 

idem.
D. Alvaro de las Casas y Blanco, de 

Idem,
D. Casto Núñez Outeiriño, de ídem.
D. Mariano Pérez Gómez, de ídem.
D. Mariano Hernández Toledano, de 

¡Oñate.
D. Jenaro Fernández Santamaría, de 

ídem.
D. Julio Sánchez Hernández, de 

Idem.
D. Juan Tomás Farret, de Peñarro- 

ya-Pueblonuevo,
D,4 Elvira Gil Perales,, de idenij.

D. Francisco Duque Iñiguez, de 
ídem.
; 13.a Helena Revuelta Revuelta, de 
íidem.

. D. Galios Calatayud Gil, de ídem.
D. F rancisco Ruiz Bermúdez, de 

Pon-ferrada.
D, Diego Ga-lín Solís, de ídem,
D. Alfredo Robles Maza, de ídem.
D. Antonio. Rodríguez Garrido, de 

Requena.
D. Luis María Rubio EsJtevan, de 

ídem.
D. José Navas Romero, de ídepi.
D. Juan Granidiía Castilla, de-, ídem.
D. Jesús 4le la. Peña Seiqwer, de 

ídem,
B. Desiderio Gutiérrez Castro, de 

Riba de o.
D. José Pena y Pena, de ídem.
D» Rafael Fisac Clemente, de Tala- 

vera de la Reina.
D. Manuel Sánchez y Sánchez, de 

ídem.
D,a Matilde Moliner Ruiz de ídem.

j

B, Narciso Vicente Peinado, de ídem
D. Jo -sé Aguilera Márquez, de ídem.
D. Luis Alcántara' Lama, de Villa ca

rrillo.
. D. Alberto Rodríguez Robles, de 
ídem.

D.v Carmen Arteaga. Hervelé, de 
ídem.

D. Miguel Mercader Larráin, de Tu- 
dela.

D. Mariano Ruiz Romero, de ídem,
D. Rafael Mas Mestres, de ídem»
D.a Josefa Ariño Pascual, de ídem.
D. José María C ía.y Aivarez, de 

ídem.
Lo digo a V, I. para su conocim ien

to y ¡efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1933.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: En virtud de las nuevas 
plantillas del Profesorado auxiliar de 
las Escuelas Normales del Magisterio 
primario establecidas en la vigente ley 
de Presupuestos,

Este Ministerio ha acordado que con 
efectos de 1.° de Enero actual ascien
dan al sueldo o gratificación de 2.000 
pesetas los señores y señoras que se 
expresan:

MAESTROS

D. Pedro Rodríguez Cuesta, D. Fran
cisco Gallardo Gutiérrez, D. Guillermo 
Alwrez García, D. José Hernández 
Fernández, D.* Santiago Nonó Codera, 
D. Andrés Marín Martín, í). Apolinar 
Fernández de Landa y Asurmendi, don 
Alfredo Rodrigo del Puerto, D. Cons
u e t o  dem

Domingo Lucas Calvo Fernández, don; 
Manuel Pere Gómez, D. Patricio Mares- 
cot Iglesias, D. Fernando Portillo Ruiz, 
D. AKredoqRuiz Guerrero, D. Mariano 
Biarge Aso, D. Felipe del Cojo Barrios» 
D. Enrique Ballesteros García, D. An
tonio Vi'lches López, D. Juan de la Cruz 
Romaica Martínez Doroño,. D. Rrunoí 
Martínez Diez, D. Manuel Montero Fe- 
rrer, D. Manuel Li an es Mariscal, don . 
Antonio Torres Balfagón, D, ■ Angel* 
Samper Juan, D. Arturo Salazar Suárei 
y D. Eladio Pérez Sánchez,

MAESTRAS ' • V;
Doña Adela Carsi Alarsia, doña Eu- ! 

genia Marcó López, doña María de las! 
Mercedes Chiarri Jiménez, doña Luisí 
Díaz de Sarralde Ayala/ doña Cándele 
Antonia Cabanillas Ramírez, doña Sar$ 
Landín Tobío, doña Luisa Moneo Mato; 
doña María del Pilar Garnicer Tejero^ 
doña María del Carmen Ros y García 
Pego, doña Ladislada Santos del Pecho 
doña Évelia Villanueva y Herrero, doñt 
Julita Consuelo Medina Gómez, doñl 
Antonia González Silva, doña Glorié 
Higuera Monge, doña María de la Es** 
trella Noguer Taberner, doña María Vi< 
llalong.a Catalá, doña Pilar Pérez Gue
rrero, doña Teresa Manuel Roca, doñar 
María de los Angeles Mayor Mateos, 
doña Rosa Arévalo Rodríguez, doña 
Concepción Salvador Aldea, doña María 
del Carmen Mingarro López, doña Do
lores Brea Gorostiza, doña Beatriz Guí- 
llén Rodríguez, doña Francisca Vicente’ 
Mangas, doña Lía del Río Anta, doña 
Juana Santos Coco, doña Isabel Her
nández Aparicio, doña María Luisa Ru
bio Palma, doña Petra Rodríguez Mu
ñoz, doña Elena Gil y Gil, doña María 
Margarita López Hortas, doña Felisa 
Matos Fernández, doña Heliodora Um- 
piérrez Franquis, doña Celeste Torrenf 
Navarro, doña Soledad González R o - , 
dríguez, doña Antonia Pérez Martín, 
doña Victorina Gutiérrez Pérez, doña' 
Amalia Núñez Dubús, doña María dé la 
Concepción Gorrochátegui Iraurgui y 
doña Felisa Sauz de María.

En el último título administrativo de ? 
cada uno de los señores y  señoras citáo j 
dos anteriormente se ¡hará constar pofT 
medio de ía oportuna diligencia que a*u- j 
torizarán los Directores de los Centros ; 
respectivos este ascenso, diligencia que 
se reintegrará con arreglo a lo preve
nido por la vigente ley del Timbre del 
Estado, por* lo que lio se expedirán nue
vos títulos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Ener4 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor. Director general de Primera e»
señanzi,
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Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Estatuto vigente 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se anuncie para su pro
visión por concurso de méritos las 
siguientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del misino que 
& continuación se expresan:

Instituto de “Antonio Nehrija”, de 
Madrid, dos.

Idem Maragall, de Barcelona, dos. 
Idem de Tudeia (Navarra), dos. 
Idem de Ciudad Real, una.
Idem Je Cabra, una.
Idem de Gerona, una,
Idem de Orense, una.
Idem de La Laguna (Canarias), una. 
Idem de Santa Cruz de la Palma, 

una.
Los solicitantes enviarán sus ins

tancias, par conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste, sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estimen procedentes, ai 
los Jefes de los Centros que antes se 
mencionan donde existen las vacan
tes, los cuales elevarán las correspon
dientes ternas a la Subsecretaría de 
este Departamento, con arreglo y en 
la forma que determina el artículo 10 
del (mencionado Estatuto.

El plazo para la remisión de soli
citudes será de quince días, contados 
¡desde la publicación de la presente 
Orden en la Gaceta de Madrid,

Lo que participo a V. EE. para su 
conocimiento y  demás efectos, Ma
drid, 18 de Enero de 1933,

P. D„
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Ilmo. Sr.: En el presupuesto del Es
tado para el corriente año, en la plan
tilla del Magisterio nacional primario, 
capítulo 4.°, artículo 1.% con cepita 1.°, 
se introducen las mejoras (siguientes i

a) Creación de una ¡nueva catego
ría, dotada con el haber anual de 9.000 
pesetas y formada por un centenar de 
plazas, 50 para MsAstros y 50 
Maestras.

b) La desaparición de la caltegoría 
de 3.50Q pesetas, pasando las 3,507 pla
cas que la constituían al sueldo anual 
de 4,000 pesetas; y

c) La conversión de 600 plazas (de 
3.000 pesetas en 4.000,

Con el fln de facilitar la rápida eje
cución de dichas mejoras,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

l .c Que las ÍÜ0 plazas creadas en 
k  categoría de 9.0QQ pesetas, asi co

mo sus resultas, se otorguen en ascen
so por antigüedad, con efectos de 1.® 
de Enero actual.

2.° Que por efecto de la desapari
ción de la categoría de 3.500 pesetas, 
se asciendan al sueldo de 4.000, con 
efectos del día 1.° del corriente mes, 
todos los Maestros y Maestras que en 
31 de Diciembre último pertenecían a 
la eliminada categoría y se encuentren 
en servicio activo sustituidos, con de
rechos limitados, y aquellos que por 
haber cumplido da edad de seitenta 
años sin adquirir derechos pasivos 
han sido autorizados para continuar 
en la enseñanza hasta completar vein
te años de servicios.

3.® Que las 600 plazas de 3.000 pe
setas, que pasan al sueldo de 4,000, se 
otorguen al ascenso por antigüedad, 
destinándose 467 para Maestros y 133 
para Maesiiras.

Lo que comunico a V, I. para :su¡ co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Enero de 1933,

P. D.,
‘ ■ DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
IN DU STRIA  Y  CO M ER CIO

ORDEN
Ilmo.  Sr.: Con el fin de dar debido 

cumplimiento a lo preceptuado en los 
artículos 17 y; 19 del Reglamento de la 
Dirección de Comercio y Política 
Arancelaria, aprobado por Decreto nú
mero 1.929, de 14 de Agosto de 1930, 
reformado por la Orden de 18 de Ju
lio de 1931, y  de acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de 20 de Enero 
de 1932, se hace preciso ¡que todos 
los organismos colaboradores de la 
Junta Consultiva de Aranceles y Va
loraciones, así como los Vocales de la 
misma y los productores e industria
les en general, concurran a la valo
ración oñclal de las mercancías, co
rrespondiente 01 año 1932, aportando 
todos aquellos datos que se estimen 
necesarios para llegar a determinar 
el valor extranjero o estadístico y el 
coste da producción nacional, en la 
forma prescrita por las disposiciones 
antes, mencionadas.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo; propuesto por la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, ha acordado disponer!.

t.° Durante el período -de» dos me
ses, a contar de la publicación de es

ta Orden en la Gaceta de Madrid, to
das las entidades y organismos cola
boradores de la Junta Consultiva de 
Aranceles y Valoraciones, Vocales de 
la misma y demás productores 'nacio
nales e interesadas en la valora, .óa 
oficial de las mercancías e respon
dientes al año 1932 , deberán acudir 
a la información que se declara abier
ta con este fin, formulando, debida
mente razonadas y justificadas, las 
propuestas que, respecto a valores ex
tranjeros o de importación, estimen 
pertinentes, las que remitirán directa
mente a la Sección de Políica Aran
celaria (Negociado de Valoraciones)t 
en el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio,

2 .° En lo que se refiere a los cos
tes de producción nacional, las Cáma
ras de Comercio e Industria, las Agrí
colas, las Mineras y demás entidades' 
colaboradoras de la Junta Consultiva, 
de Aranceles y Valoraciones, así co
rno todas las entidades corporativas 
económicas, tengan o no representa
ción en el seno de dicha Junta Con
sultiva, proporcionarán a sus electo
res ios cuestionarios correspondien
tes a su industria respectiva, con arre
glo a los modelos oficiales publicados 
en la Gaceta el día 24 de Enero de 
1932, cuestionarios que deberán tener 
presentes todos los industriales, tan
to manufactureros como mineros, 
agrícolas, pecuarios, como guía u or
denación en el cálculo y redacción 
de sus costes respectivos, podiendo 
introducir las modificaciones que es
timen pertinentes con arreglo a las 
modalidades (específicas de cada in
dustria.

3.* Es obligación de todo produc
tor, al concurrir a la información 
¡abierta, remitir a la Cámara o enti
dad colaborado# respectiva, eli el 
plazo de dos meses antes citado, los 
costes de poducción correspondien
tes a todas las mercancías por él pro
ducidas, y si éstas, por su gran varie
dad, fuesen en número excesivo, ha
brán de enviarse siempre los costes 
de las que normalmente se produzcan, 
y dentro de cada una, las correspon
dientes a las calidades máximas y mí
nimas, puesto que mu se tomarán en 
consideración aquellos costes que, por 
referirse a calidades excepcionales y 
no venir acompañados de los que co
rresponden a las otras mercancías pro
ducidas, tiendan a falsear el valor 
promedio de la partida en que estén 
clasificadas. Los cuestionarios deberán 
presentarse firmados y sellados en su 
caso por el productor o apoderado.

4.° Se encarga especialmente a las 
Cámaras oficiales y entidades corpo* 
rativas-económicas antes citadas* no
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sólo la distribución He los cuestiona- 
ríos, sino además una labor de -coope
ración efectiva que contribuya al me
jor resultado de la información abier
ta. A este efecto, las Cámaras de Go- 
inercio e Industria, Agrícolas y Mine
ras de acuerdo con la labor de coope
ración a la Administración pública 
impuesta por sus respectivos Regla
mentos, cuidarán de que por parte de 
los productores interesados se presen
te el mayor número, posible de valora
ciones a las partidas que correspon
dan) a las diversas producciones de su 
demarcación, cuidando asimismo de 
que se ajusten a lo indicado anterior- 
inente respecto al coste promedio efec
tivo de los productos comprendidos 
en las correspondientes partidas del 
Arancel, censurando los cuestionarios 
recibidos y rechazando aquellos que, 
por sus patentes, errores o estriden
cias, no proceda admitir, Las Cámaras 
podrán encargar parte de este trabajo 
a las entidades o corporaciones eco
nómicas especializadas que se ofrez
can a prestarlo en el sector de pro
ducción que les corresponde, debien
do procurarse, mediante la gestión 
orientadora y controladora de unos y 
otros organismos, que las mercancías 
.ide cada (demarcado n y  sector produc
tor estén representadas por un número 
suficiente de cuestionarios, y  que del 
conjunto de éstos resulte el coste pro
medio ponderado de las mercancías 
comprendidas en cada partida 'arance
laria,

5.° Cuando por la carencia fo Im
perfección de los cuestionarios reci
bidos, su mucha variodaíd, gran dis
paridad o por no corresponder a una 
debida ponderación enitre los tipos 
normales de producción lo estimen 
oportuno^ las Cámaras o entidades co
laboradoras podrán acompañar a los 
costes individuales admitidos los teó
ricos o tipos que los datos por ellos 
controlados y su competencia, dentro 
de cada especialidad, les sugiera,

6.° Las Cámara® Oficiales y demás 
entidades colaboradoras remitirán ¡a 
la Sección de Política arancelaria (Ne
gociado de Valoraciones), en el Minis
terio de Agricultura^ Industria y Co
mercio, en el plazo de tres meses, á 
contar de Ja publicación de la presen
te (disposición en la G a c e ta  d e  M a- 
nain, Íqs cuestionarios individuales 
que hayan admitido, juntamente coa  
los teóricos -formulados con arreglo a 
lo prevenido en el ¡apartado anterior,

Madrid* i.8 de Enero de 193B.

Ma r c e l in o  DOMINGO

Señor Director general de Comercio g
Política arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ■ 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y  

DE ESTADISTICA

Relación de los señores opositores al 
Cuerpo administrativo de Mecanó
grafos-Calculadores de Estadística, 
ordenados según el número obtenido 
en el sorteo celebrado el día 16 de 
los corrientes.

1, Dastis y Freyre (Francisco Ja
vier) .

2, Sagrario del Pozo (M.a Nieves).
3, ¿Botella Redondo (Angel),
4, García Fernández (Caridad).
5, Gómez González (José),
0-, Ondiviela Serrano (María),
7, Fernández Rodríguez (Roberto),
8, Gómez ¡Ruiz (Carmen).
9, Andrés Sancha (José),

16* Fernández Jurado (Fernando),
11, Giménez Serra (Francisco),
12, Moreno Hernández ( E s t e b a n

Luis).
13, Murillas Sánchez (Primitivo),
14, Olmos Trapero (Antonio Pedro) *
15, Cortés Maestro (Pascuala)*
16, Muñera López (José)..
17, Orbañanos Rivera (Angel).
18, Malilla Pérez (Román),
19, Gómez Martínez (Serafín),
26. Cañete Muñoz (Carmen),
21. Salvador Moya (Eduardo).
22. Ortego Eerradón (Carmen).
23. Robledo Caltañazor (Gabíino).
24. Martínez Santos (Antonio),
25. González Nadal (Aurelio),
26. Ríos López (Jesús),
27. P é r e z  y. Zamarriego (Purifica

ción).
28. Móndelo y Castro (María).
29. Capdevila de Oriola (Enriqueta).
30. Fernández de la Reguera y Presa

(Luis).
31. Méndez García (Angela),
82, Aparicio López (Diego).
33, Sanz y Sanz (Mariano),
84. Carpintero Moreno (¡Mercedes),
35, García Alvarez (Manuel) .
36, Haragán Sastre (Valentín).
37, Encinas Fernández (María de la

Ascensión).
38, Migues Rodríguez (Gabriel).
3^. Rodríguez Núñez (José), 
lo , Sánchez Vera (José María).
41. Heredia Coronado (Nicolás).
4^. Pillado Trabada (María).

Bazán Martínez (María Luisa).
44. Alvarez Martínez (María del Pi

lar).
45, Velaseo Aparicio (Rafaela),
4(j. Perrero Fernández (María Luisa).
47. González Pinera (Isabel),
48. Gamón López-Soría (Adolfo).
49. ¡Velaseo González de la Rivera

(José).
50. Llompart Dobía (Antonio?,
51. Cueste Pérez (José).
52. Joménez Moreno (Manuela).
53. García Rubio (Gabriel),
54. Maroto González (Alaría del Car**

men), ,,e
55. Traspaderne Navarro (Josefa),
56. Fernández Día$ (Isidoro),
57. Valeayo de Santos (Mariano)* _

58. González Pozo (Tomás), -
59. Rexach Morales (José Ignacio?* .
60. Bravo Mosquera (Ramiro). '
61. Andrés y Ruiz tdel Arbol (Ana Mflfc*

Tría).
62. Torres Navarro (David).
83. Castel Royo (Rogelio).
84. Aparicio Quel (Francisco),
65. Ostolaza Ramos (Julián), :
68. Garci - Ñuño y Corostola (Marlgf

Antonia). ' ‘ . j
67. Alonso Alonso (María Natividad?,
68. Gómez Gil (Julio).
89. Juanas González (Juan Antonio?,
70. Rodríguez Huerta (Antonio)t ;
71. Pinero y Montero (Jesús),
72. Doménech y Sebastián (Ernesto)}
73. Rojas y Cilla (Alejandro).
74. Peláez Morso (Timoteo).
75. Pahisa y López-Querali (Isabel?*
76. Mérida Jiménez (Antonio).
77. Torres Márquez (Josefa).
78. Alonso Pérez (José).
79. González Garza (Gástor).
39. Rodríguez Tudela (Francisco?,
81. Martín Sanz (Teófilo Ignacio),*
82. Pérez Martín (Carmen Amparo?,
83. Esteban Sahagún (María Magda

lena),
84. Muñoz Alcázar (Daniel),
85-, ligarte Cristi b al (Fernando de) *
86. García Ruiz (Filomeno).
87. Gómez Sanz (Julia).
88. Martín Bueno (María Candelas?,;
89. Martín Campo (Agustina).
90. ‘ González Re villa (Francisco Mo

desto). i
91. Ortega González (José Luis?,
92. Pérez Bodega (Rosendo Julián),
93. Hernández Garete (Hermitiía)*
94. Criado Nieto (María Emilia).
95. Ortiz Béjar (Abdón Mariano),
98. Crespo y García-Castrillón (Maríál

del Carmen).
97. Nieto Naveiras (José),
98. Gil de Bernabé y tena (Cayetano?*
99. Hernández y Martín Buiirago (Ma»

ría de la Gloria).
109. Navarro Flórez (Miguel).
101. Palacios Sanz (José).
102. Silvent Esteban (María).
103. Vela Baleniola (José). ¡
104. García-Vaquero y Garrido {At*

turo), ■
105. Martínez Cortecero (María tdet

Carmen),
106. Moreno Rica (Pelayo),
107. González Duarte (María de la*

Nieves).
108. Mociones Casas (Manuel) ,
109. Valenciano Herranz (Angel),
110. Alonso Fernández (María)*
111. Cotayna Encabo (Luis).
112. Alvarez León (Néstor Oscar),
113. Rosique Torres (Andrés),
114. Yafiez Vfilarnovo (José).
115. Sauras Esteban (Justo).
116. Carreño Velarde (Fernando?,
117. López-Cortón Gutiérrez del Arrotó

yo (Manuel).
118. Robayo Bárrelo (María del Gane

men). ;
119. Riego Moreno (Segundo BeniW

del). ,
120. Cabo Cabarcos (Vicente),
121. ¿Melero Lafuente (Máría),
122. López Alberto (Juan Bautista?*
123. Alcalde Morales (José Matías?. ;
124. Carrera Iglesias (Antonio),
125. Fernández Suñol (Garlos).
126. Llébanas Ramírez (Angel).
\2% Diascoaga y Michelena {Josefa#
128. faunie y Sastre (José).
129, Goñi Gabrero (Eduardo),,
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130. Casado Jorge {María).
131. López García’ (Pilar).
132. Candelarese Barbié (José).
133. Miró Cala.f (Francisco).
134. García Toribio (Daniel).
J35. Pérez Moreno (Francisco).
Í36. Montesino Samperio' ( José' Vi

dal).
J37, Fúster Pérez (Joaquín),
1¿8. Escanilla Santaló (Rafael).
139. Cascant Navarro (Vicente Anto

nio) .
140. Pérez y del Campo (Eugenio), 
1,41. Serrad-illa Arjona (Angel).,
Í42. Gutiérrez Qzores (Alfredo),
143. Sánchez López (Francisco),
144. Berna! Martín (Patrocinio).
1*45. Ruiz y Serrano (José).
146. Valiéjo Castillo (María Cruz),
147. Pastor Pelufo (Francisco),
148. Jaraba López (Ramón).
Í49. Aparicio Goñi (Priscila).
150. Piñel Migue] (María Valentina).
151. Valla dolí d González (Ernestina) .
152. Zabaleta y Diez (Carmen).
153. Aymerich y Luengo (María Tere

sa de).
154. Ortego Costales (Luisa).
155. Albert Hamilton (Enrique).
156. Escondrillas y Sierra (María de

la Begoíía).
157. Peláez Sánchez (José).
158. García López (Margarita).
159. Quereda de la Bárcena (Manuel).
160. García Silva (Félix).
161. Perales Tormo (Ramón),
162. Estela yo Blasco (José).
.163. Sánchez - Tos cano Castillo (Ra

món).
;164. Patiño López (Agustín),
165. Fernández y Fernández Cuevas

(Emilia).
166. Valencia Valencia (Bienvenido). 
Í67. Ardura Andrés (Isabel).
168. González Martínez (Dolores).
169. Borrego Be cerril (María del Car

men).
170. Peláez de Lucas (Lucio).
171. Roncero Ayuso (Manuel).
172. Girón Llopis (Lintí).
173. García Fernández (David),
274. Pero-Sanz Ochoa (Rosario de).
175. Mira Aynat (Francisco).
176. López Martín (Guillermo).
177. Orjales Díaz (Margarita).
178. Gallardo Llamas (Alfonso).
(179. Velasco Martínez (Patrocinio). 
180. Cid y Brúñete (Euis).
>81. Domínguez Cuevas (Angel).
182. Mayans Marco (José),
183. Batanero Herrera (María).
>84. Ruiz Rubio (Juan José),
185. Torija Alonso (Rafaela).
186. Díaz Conlhe (Carlos).
187. Egido Muñoz (María).
188. Ocariz Babarro (Rosa).
189. Ollés Fernández (Vicente).
190. Morales Hernández (Manuel).
191. Martínez Cortecero (Dolores),
192. Anguela Domínguez (Antonia).
193. Auñón Sáez (Almudena).
194. Molina Lapuente (José).
195. Ugarte Langa (Alfonso de).
196. Cobo de Guzmán Ayllón (María).
197. Palomino de Lunas (Luciano).
198. Main Sánchez (María de la So

ledad) ,
199. Atienza Monreal (Demetrio).
200. Cazorla Ruiz (Pablo).
201. Martínez Escudero (Isabel).
202. Cea y Ramírez (Adela).
203. Pedraza Arias (Aurelio Wences

lao).
204. Ma.-..p de Sequera (Fernando).

205. López García fEloisa).
206. Bedoya Rico,(Juan Manuel),
207.* López Zárraza (Luis).
208. Gómez, Martínez (Francisco Sa

turnino).
209. Arias Valle (José Ramón).
210. García Alonso (María del Car

inen).
211. Cano Rodríguez (Avelina).
212. García Piñel (Agustín), \
213. Ruiz Puente. (Misael).
214. Alvarez García (Isidoro),
215. Santisíeban y Vivar (Angel de)*
216. Barrio Capilla (Jacinto),
217. Caballero Talayero (Aurora).,
218. López Lozano (Gumersindo).
219. Sánchez Mengs (María),
220. Magro Fernández (Antonio).
221. Jiménez Vázquez (Juan).
222. Martin Fornoza (María del Pi-

lar),
223. Porta Meizoso (Cipriano).
224. Fernández Vallejo (Nieves).
225. Cifuenies Yolif (Dolores).
226. Sánchez y Balbás (Emilio),
227. Cano Torres (Luis de).
228. Sánchez Ziíbizarivta (Tomás).
229. Cadarso y Poch fVictoria).
230. Parra Blanco (Juana).
231. Cáncer Carabí (Francisco), ■*
232. Fernández y ¿ubigaray (Car

men) .
233. Seco Rodríguez (Antonio).
234. Castillo Mayoral (María de la Au

rora del).
235. Fernández Calvo (Santiago),
236. Lara Fernández (Catalina),
237. Goñi Cabrero (Antonio).
238. Domínguez de la Rosa (Amalia).
239. Rodero Tortosa (Francisco).
240. González Martín (Bernarda),
241. Soste Oríiz (Manuel).
242. Miguel Parra (Manuel).
243. García Bienzobas (Felicidad),
244. García - Rincón Vázquez (Anto

nio).
245. Samper Samper (Jesús).
246. Rodríguez Luengo (María del

Carmen).
247. Díaz - Santos Ballesteros (Anto

nio).
248. López González (Julián).
249. Romero Salas (Laureano),
256. López Martínez (Manuel).
251. Zappino García (Mercedes).
252. Cordero Lozano (Concepción).
253. Alvaro Agudo (Demetrio).
254. Rodríguez Nieto (Mariano).
255. Moral y Guinea (Ildefonso).
256. Ortega García (Emilia).
257. Cuvertoret Lucas (José Pablo).
258. Martín Martínez (Mariano Ra

fael) .
259. Fernández Molinero (Julio).
260. Gómez Calvo (Micaela).
261. Rodríguez Andión (José María),
262. García Redondo (Papías).
263. Rull Casquet (José María),
284. Aresíe Marzo (Claudio).
265. Uncela Arroyo (María de la So

ledad).
266. Cuadra Román (Antonio).
267. Valencia San José (Luis).
268. Carmona Lumbreras (Julia Te

resa).
269. Díaz Muñiz (Carolina).
270. Bañares Castillo (Remedios).
271. Blanco Malpartida (Jerónimo).
272. Pinilla Sánchez (María del Car

men).
273. Ibarrondo Pastor (Felipe).
274. Aímazán de las Heras (Angela). 
2751 Lorenzo Virallé (Fernando).
276. Martín Lorón. (Catalina)*.'

277» López de Medran o y García (Car*- 
men). ,

273. Arias, Gallego (José),
279. Dehesa Fue-ntecilla ( T e r e g g

de la). \
280. Guerra Cid (José), &
281. López Huici (María Luisa), ;
282. Loma Femández-Marchante (Er«

ncstina de la).
283. Ferrandi Casares (José). "
284. Castillo y Fúster (Pilar del),
285. Fernández de Alarcón y Monto*

jo (Amalia),
286. Fórmen Hernández Fuen - Mayojj

(María Mercedes).
287. Peña I-nsá (Benita). «• 
288* Chamorro González (Lorenzo). j;
289. Calvo Vior (Laureano)'. 4.
290. González Fernández (Antonio^ i
291. Morante Boa da (Claudio).
292. Castellanos Páez‘(Germán), ¡
293. López Anas (Venancio),
294. López García (Emilia),
295. Abalos Arenas (Rafael).
293, Mata Alpuente (Constanza Jos®* 

fina).
297. Carpió Ballesteros (Álipio),
298, Navarro Aranda (Anastasio)» 

'299. Gilabert Pérez (José María).
300, López Viidarte. (Enrique).
SOI. Castillo Millán (Jesús Gerardo 

del). j
302. Argumose Briceño (Francisco)«. ¿ 
303» López Miguel (Demetrio Teles* 

foro). «
304. Figuéroa Poyán (María del Car*

men). /  é
305. García Borrego (Eugenio)*
306. González Mondéjar (Félix).
307. Otero Vázquez (José). 1
308. Sancho González (Manuel Luls)«
309. Martínez Cas leí (Luisa) . ‘
310. Urraca Ramírez (Miguel). u
311. Castellanos Santamaría (Jesús)*
312. Rodríguez Salt (Carlos),
313. Serrano Mahnara (Mercedes).
314. Cámara y Manzano (Luis),
315. Ferrer Aygües (Gregoria).
316. Peris Bermúdez (Lucía).
317. Navacerrada López (Blasa),
318. Peña Méndez (Luis de la),
319. Jiménez Cervantes (Juan),
320. García Monge (Modesto).
321. Montero Montero (Juan Antonio]^
322. Alvaro Argüe das (Pascual), >
323. Arredondo López (Gabriel),
324. Barrios García (José María), ;
325. Gallego y " Jover (María de lá

Blanca), ;
326. Marín Feter (Gudelio). ?
327. Herrero y Hernández (José Ma

ría).
328. Fernández Moreno (José)’,
329. García de Castro (Manuel).
330. Romo González (Vicente Frán*

,cisco).
331. Borondo Vega (Pedro).
332. Sáez Cemillán (José Liaría),
333. Alejandro y Agudo (Rosa),
334. Acero Riesgo (Angel).
335. Escondrillas y Gil (María ém

Carmen.
336. Valladares Verduras (ErnestoL
337. Cabello González (Hortensia)»
338. Bringas Nogueras (Angel).
339. Alvarez Prieto (Manuel).
340. Ga¿mundi Ferrer (Miguel),
841. Bailo Remón (Antonio).
342. Rodríguez García (Antonio).
343. Fernández Fuentes (Victoria

bel). C
344. Sánchez Bernal (Eduardo).
345. Lozano Fernández (María TeirÉ»

sa), Á
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346 García Basterra (Adolfo).
347. Muñiz Malilla (María de la Con»

cepción).
348. Jiménez Crespo (Angel).
349. Alonso Fernández (Isabel).
350. Núñ'ez de Oartago (Francisco

José).
351. Rueda F ernández (José).
352 Cerrado A lbújar (Esperanza).
353. Morales M artínez (Félix).
354. Villarcubia y Martin-Díaz (Sa-

lustiano).
355. Aroca González (Leandro).
358. Pacheco Ansóiegai (José),
357. García Cerm eño (José).
358. Alonso H ernández (Isabel),
359. González M artínez (Manuela).
360. López Rodríguez (Albino),
361. Pérez Méndez (Rufino),
362. Sáenz T rillo  (José M aría),
363. Cobrera Vázquez, (Luis).
364. Esteban Sahagún (María del Sa

grario),
365. C arrera G uardia (Dolores).
366. Sánchez Vallecillo (Baudelio). 
387. Rodrigo Rodrigo (Ignacio).
368. Simarro y Ruiz de Orejón (José

Antonio).
389. ¡Benito Miguel (José Angel),.
370. Rodenas Sánchez (José).
371. Porras Ferrer (María del Car

m en).
372. Vázquez M ingúela (Sofía),
373. Bertomeu Palomo (Daniel),
874. Barrero García (María del Ger

men).
875. Martín Berasátegui (María),
876. Vicente Me del (EladLa),
377. Roqués Almenara (María Luisa)’,
378. Vilar Ibarrola (José María).
379. García Camba Terreros (Ramón),
380. Romano Fuentes (Modesta),
381. Callantes Manzanal (Pilar),
382. Fernández López (Julio),
383. Risoto Marios (Carmen).
884. Alonso Gómez (María Isabel), 
335. Beríolá Marín (Alberto).
386. Martínez Mota (Antonio),
387. Alonso Palazuelos (Francisca).
388. Hernández Valero (Natividad),
389. López Hernán (Félix).
390. Santiago García (José),
391. Pérez Cuesta (Florencio),
3?2. Egea Montorio (José María),
393. Jurado Moreno 'Matilde),
394. Moreno Tena (Pilar).
395, Cebrián Escorihuela (Tomás),
396. Martin Hernández (Gerardo),
397, Rodríguez Guisado (Jacinto Pe

dro) .
398, Calvo Bruma (Idefonsa).
899. Alvarez Macraeda (Timoteo).
400. Mendiri Telio (Adolfo).
401. Pérez Patón (Em ilio).
402. García García (Julio),
403. Aisa Serrano (Jesús),
404. Huertas Llórente (Modesto).
405. Castillo Ruiz (Juan),
406. Roda Frías (Amalia).
fno ’Q®8teros Luelmo (Ceferina).
I aa DieS° González (Rafael de).
409, Barbero Rosales (EveLio).
410. López-Palomo Fernández (Agus

tín)
MI* González Amézola (Carmen), 
f í o  . MoHitio'- Val derrama (Ramón), 
.JM* Novo Iglesias (Federico).

£  p.e,z Riñera (Francisco).
415, GuRérrez Fernán dez (Maríai del 

Carmen).
U S  ^ r a v 9  Ifcáñez (María Milagros), 
4 1 Ramírez de Arellano y  Bourgón 

(Julián).
418. López Villagarcía (Tomás)*

419. Palacios Armayor (Rafaela).
4 2.0, B n i alia Visá (M a n uel) .
421. Fernández Vallejo-(Eulalia) .
422. Martín Martín (Joaquín).
423. Rodríguez Menéndez (Carlos);
424. Morales y  Sánchez * CantalejO

(Francisco)'.
425. Buded JMvez (María ¡de la Glo

ria).
426. López Machón (Pedro).
427. Andrés Oixajada (Fernando),
428. Ena y Roncal (Rafael de),
429. Gil Foncuberta (María).
430. Cónstanzo Román (María),
431. Díaz Martínez (Antonio).
432. Ramiro Martínez (Vicente),
433» Bastillo Moreno (Juan),
434. Escobar Portillo (Francisco),
435. Escribano Muro (Lorenzo).
436. U r u ñ u e l a  y Vallejo (María

Blanca).
437. Bustinza y Ugarte (Francisco)»; 
488. Tejero Aísa (Lorenzo).
439» Hermoso de la Morena (Antonio)’. 
446. Iglesias García (Juana Berta),
441. Monsalve Flores (Luisa),
442, Gabarain Crteaga (Beatriz)
443» Lombos Jareño (Luis),
444* Medina Solé (José).
445. Rodríguez Amarillo (Luis).
446. Pombo Sánchez (María del Pi

lar).
447. Recio Romero (Francisco),
448. Balsera Cascos (Antonio),
449. Lastra Villa (Laura).
456. Gómez Serrano (María de las 

Mercedes).
451. Cubero Bartolomé (Victoria)*
452. Roquero Lozano (Rafael).
453. Chicharro Marco (Victorina).
454. Vázquez Ruiz (Fernando).
4?>5. Orozco Belda (Guadalupe).
456. Merino Mulé (Arturo),
457. Santa y  Acosta (José).
458. Llanderás Ballester (Emilio).
459. Gil Guijarro (Antonio).
466, Fornés Mauricio (Matilde de).
461. Peréiro Lamas (Matilde),
462. Alies Lamadrid (Remigio),
463. Mateos Jorge (Vidal).
464. Losada Buendía ( M a r i  a Fran-

ciscá).
465. Vidal Diez (Angel).
466. Cabeza Castiñeiras (Mercedes)*
467. Benito Martín (Guadalupe),
468. Delgado Pérez (Manuel),
469. Muñoz Romero-Paz (Josefina),
470. Río Barja (Luis).
471. Gálvez Laga (Francisco),
472. Rodríguez Salt (Vicente).
473. Alvarez López (María del Pilar),
474. Serrano Fernández (Antonio)*
475. Páramo Pardillo (Santos),
476. Aguado Renedo (María Josefa)#
477. Caree do Vidal (María del Car

m en).
478. Martínez Garijo (Pascual),
479. Pingarrón' Soria (Julio).
486, Palomo B ermúdez (Manuel).
481. Bravo Alonso (Julián).
482. Rodríguez Courel (Martín),
483. Igarza Jurado (Martín).
484. Fernández Árgüelles (Manuel)*
485. Antoraz do Antonio (Gliceaio),
486. Rodríguez del Risco (María del

(Carmen).
487. Gil Herrán (Arturo),
488. Pérez Palomares (Félix).
489. González Jiménez (Francisca)»
496. Rebota ^ E rvitr  (Pedro María). 
491. Cueta Urcelay (Luis).
492» JLizánnaga Lizárraga (María de 1S 

Concepción). «
493. Muñoz Pérez (José)®

494. Villegas Alonso (Antonia).
495. Roldán Martínez (Manuel).
496. Valiente Tomás (Octavio).
497. Pérez Casan ova (Paula).
4981 Carrasco Rodríguez (Luisa).
499. Altimíras y Durán (María de|)

Carmen). ’ ‘ ' j
500. Ppmata Hospitalet (Eduardo). 

.501. Ros Carrasco (Pedro).
502. Bueno Ramírez (José).
503» Miranda Díaz (Carmen),
504. Ballesteros Usano (María de lat

Concepción). 7
505. Arés Novoa (Pilar).
506. Carballeira Caramelo (Amella)* ,
507. Cuesta Goñi (Juan).
508. Inglada García - Serrano (Anío^v

n io ).
509. Lozano Vistuer (Joaquín).
510. Fernández Ascarza (Angeles), ,
511. San Román Simón (José María)*:
512. Gascón Seoane (Francisco), /
513. Izquierdo Jiménez (Alvaro). *
514. Pando Blanco (Manuel Amadorf}
515. Dehesa Esteban (Pilar).
516. López Huici (Ricardo).
517. Jorge Pardo (Jesús).
518. Mieza Martín (Antonio).
519. Ramírez Almendres (Gonzalo)* /
520. Vázquez Valdominos (María).
521. Belinchón Relinchón (José M$,

ría). , l
522. O je da García (Alberto). ¡
523. Mancebón Mart í n e z (Constapij

tino),
524. R e a l  Alvarez (María P urificó

cióri). !
525. Navarro Requena (Cornelio Emfc*

llano). , ;
526. Aviño González (Mariano).
527. Jiménez González (Carmen). /
528. Mijólé Ramón (Joaquín Angel).;!
529. Arévalo Otero (María Teresa), ;
530. Arias Rodríguez (David Enr&

que). i \
531. Caballero Robles (Enrique). J
532. Carvajal Rodríguez (Josefina M$r

nucía). t )
533. Martín Sarabia (Gregorio). /
534. Reforma Mancebo (José). 7
535. Bueno Fernández (Francisca), \
536. López Galiano (Luis).
537. Ayuso Orejana (José).
538. Miguel Mata (María Luisa).
539. Juliá de Córdoba (Isabel), ■'")
540. Alvarez Mondragón (Antonio)* i
541. Sanchíz Pérez (Pilar). |
542. Gutiérrez Enríquez (Joaquín)# \
543. Toro Guevara (Rafael).
544. Muela Castro (Vicente). > /
545. Martínez Pérez (Manuel)* j  ,f I
546. Fernández dél Río Jf
547. González Pérez (María idel Cálp

m en).
548. Puerta Ulloa (María Rosa).
549. Hernández Gómez (Vicente), j
550. Buceta Sánchez (Tomás). i
551. Ghena Gil (María del Carmen)» ¿
552. Bouvier Osuna (Rafael).
553. Blasco Herráiz (Herminia).
554. García Blanco (Alejo). *4
555. Velasco de la Rosa (Francisca»  
556» Cembrano Caro (José). f
557. Sarriá Costa (Aurora),
558. Méndez García (Antonio).
559. Inés Boán (Santos).
560. Gómez Beltrán (José),
561. Sauz Carretero (Eduardo) ,
562- Fernández González (Felisa)*
563. Rodríguez Sánchez (Segundo)*
564. Remacha Alda (Fernando).
565. Serrano Calero (Joaquín),
566. López García (Eloy).
567# Romero Salgado (JuhanJ.
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$68. Rameau Hoyos {Mercedes). 
i®69. Osorio Rodríguez (Leopoldo)^ 
jo70. Fanjul Sanjuán {Enrique).
1571. Gómez Joaniquet (Josefina).
¡572. Rodríguez Estévez (Evaristo); 
573. Dore! Baya (Martín Antonio),

, 574. Salamanca de Benito (Angel Víc
tor) .

; 575. Serrano Fernández (Jaime), 
i 576. Onieva Arroyo (Jo¡sé).
'577. Bisbal Gutiérrez (Viciorina Ge- 

lia).
578. Manteca Pellón (Ramona).
579. Mañá Araus (Guillermo).
580. Pendas Laria (Ramón).
581. Herranz Povedano ((Francisca).

: 582. Sánchez Méndez (Demetrio).
583. Cerdán Molina (Isabel).
584. Ruiz Mantero (Vicente),
585. Bachiller Béjar (Manuel).
536. Méndez Carbajai (Jaime),

¡587. Árévalo Otero (Catalina).
i 583. Linares Alcolea (Carmen).
589. Castellanos Rodríguez (Nicolás).
590. Me rayo González (Manuel).
591. Naval Geleiro (José María).
592. Nevo! Gomar (Vicente).
593. Larriba Echavarne (Inés).
594. Aparicio Gago (Domingo).
595. Parens Miñano (Francisco).
596. Manzanos Hernández (José Anto

nio).
597. Martínez Viaín (Adela),
598. Martín Lorón (María Salomé),
699. Pardillo-Vela (María).
600. Ruiz de León (Visitación).
601. Rodríguez Mena (Pablo), '
602. Román Aguado (Margarita),
603. Díaz Piñán (Pedro).
604. Méndez Sierra (Jesús),
605. Martínez Ynza (Aurora).
606. % Arocena Rodríguez (Pilar).
607. ‘ Llopis Sevilla (Vicente).
603. Gaiindo de la Torre (María),
609. Xñiguez Galíndez (Migue!).,
610. Martín Diez (Julio).
Gil. Díaz Ramos (Amparo).
612. Cabrera ligarte (Ana María),
613. Santos Hernández (Diosdado).
614. Osés Ramírez (María Teresa).
615. A vello Prieto (Gonzalo).
616. Medina López (¡Ricardo).
617. Romaíía Romana (Alberto).
618. Nielfa Vela (Luis).
619. Martín Nubla (Clara),
620. González González (Víctor),
621. Gómez Roldan (Rafael).
622. Flórez Jiménez (María'del Pilar).
623. Bermejo González (Carmen).
624. Martín Mougruza (Leoncio),
625. Gónzález-Hontoria Cañada (José

María),
026. Chao Busto (María del Carmen).

■fc627. Ruiz Manemt (Jesús).
028. Iglesias Candás (José).
629. García Alvarez (César).
630. Fernández Fajardo (Emilio),
631. Valla Delgado (Itoraál).
632. López Sacristán (Rosa),
033. Sancho Tor-rego (Severiano),
634. Monterde García (María de la

Concepción),
635. Guadalajara Heruáiz (Luis Ma

riano).
686. Cristóbal Melero (Concepción),
637. GómezCortés (María Regina).
638. López-Menchepo Hernández (Gom-

eepción).
639. Casado Jorge (Pablo).
849. Tarrés Mata (José).
641. Jiménez Humanes (Gabriel).
042. Estévez Rubio (José),
613. Gonzólez-Ordaña ¡Salceda ¿gLuis). 
644, Llaiia Lópes jfJoéé).
#45, Ló®m G ón^ É í̂icoiÁgL

646. Delgado Martínez (Florentina),
647. Luque Pascual (Magdalena).
048. Ramírez Sánchez (Maximina), 
649. H-erediai Coronado (Isidoro). 
¡650. Fuentes Miñambres (Joaquín);,
651. Cano Roldan (Alberto).
652. Hurtado Sánchez (Francisco Ja

vier).
653. Galbis Morphy (Antonio).
654. Saavedra Pita {José Manuel).
655. Bravo Ortega (Anastasio),
656. Diez González (Narcisa).
657. Iñíguez Galíndez (María Josefa),:
658. Alvaro del Olmo (María del Pi

lar) .
659. Ibarz Salbadó (Jaime).
680. Calvo Moreno (Raimundo).
681. Liébanas Ramírez (Antonio),
662. Fernández de Alarcón Montojo

(María del Pilar),
863. VaMeoImillos C a b e z u d o  (Plá

cido).
884, Zurita Díaz (José),
685, Díaz García (Eva),
688. Cano de San taya (Julio).
667. Lucio Sanromán (Rosa).
668. Gómez de la Vega González (Jo

sé Luis).
669. Agrá Blanco (Modesto Luis),
670. Díaz Erna (María de la Asun

ción).
671. Muñoz Serrano (María Luisa)*
672. Ruiz-Trillo-Figueroa (Jaime),
673. Valverde García (José),
674. Contel Salvador (César).
675. Dios Rico (Cándido de),
678. Martínez Revuelta (Baltasar), 
677. Cebada Salmerón (Nicolás).
878. Bodoque Antón (Daría),
879. Barcia Rivera (Celia),
680. Román Durán (María),
681. Figuera Andú (Angel).
682. Cinto Guillén (Francisca),
683. Olano Rombal (Manuel).
684. Aréválo Sanz (Juana).
685. Ramos García (Manuel),
086. Boch Bravo (Dolores).
087. Bonaut Lanz (Aurelia),
888. Fernández - Montes Fernán dez- 

Montes (José).
689. Aroca Gorráiz (Josefina).
690. Cortés'Martínez (Juan Manuel),
691. Gómez Pena (Manuel),
692. García Rodríguez (José),
693. Varo Reina (Joaquín).
694. Cano García (Constantino).
895. Irisarri Berásíain (Antonio),
698. Pérez Fernández (Marina).
697. Martínez Fernández (Luis Fe

lipe).
898. Artola Pascual (Natividad),
69 9, García Gutiérrez (Victoriano)»
700. Mota López (Rosa).
701. Martínez Cordero (Rafael).
702. Morón Quiníanilla (Agapito Je

sús) .
703. Griego Palomar (Hilario).
704. Caparros Alvarez (Manuel),
705. Domínguez H e r n a n d o  (Fran

cisco).
706. Mercader y López de la Torre

(Gloria*).
707. López Madero (Josefa).
708. Ghíco Regó (José).
709. Sarrión Gómez (María Encarna

ción).
710. García y García (Caí a lina),
711. Medrano Fuelles (Norherta).
712. Diez Rodríguez (Pascual).
713. Calvo Sánchez (Manuel).
714. Martínez Andrés (Agustín),
715. Esquinas. Pérez Salcedo (María

del Carmen).
Jlf i« AlcargZ Marín (Francisco^

717. Perla Goñi (Fermín).
718. Sánchez Návez (Josefa).
719. Formiés Pérez (Miguel).
720. Balius Pastor (Federico).
721. Diez Centeno (Dolores),
722. Alvarez Herrero (Juan Bautista),
723. Ramos García (Benjamín),
724. García Amilivia (María).
725. Cascaut Pérez (Francisco).
726. Casajús Iruela (Isabel).
727. Corral y de Rueda (Antonio).
728. Palacios Viguera (Rafael).
729. Cano Reynal (Enrique).
730. Oiga Oiave (Ramón).
731. Martínez Mota (Francisco).
732. Gonzalo Mahsalls (Antonio),
733. Carretero Castillo (Ramón),
734. Guardiola y Pastor (María Luisa),
735. Porta Palmí (Amalia).
736. Ruiz Martínez (Alberto),
737. Martín Pagóla (Luis),
738. Reselló Granda (María de las

Mercedes).
739. Sánchez Vasaíres (Luisa),
740. Usano Mesa (María de la Con-

ceción).
741» Merino Martin (Antonio),
742. Muñoz Valero (Ernesto).
743. Bernacer Riera (Julio Antonio)*
744. Díaz Regúlez (Esteban).
74-5. Barahona Sánchez (María de la 

- Concepción).
746. Peral Rodríguez (Dolores),
747. Pérez Gaiindo (Francisco).
748. Rodríguez Sánchez (Cándido).
749. García Cuesta (Consuelo),
750. Jiménez Sánchez (Juana).
751. López y Beja (Angel).
752. Muñoz Rojas (María del Rosario)* 
753» Sánchez Viilanueva (Angel).
754. Mérida Jiménez (Diego),
755. Nieto Martínez (Valentín).
756. Angulo Carranza (Florencio),
757. Castell Nüñez (José).
758. Marchámalo Meiéndez (Lms),
759. García de Albéniz y Beltrán di

Heredia (Modesto).
780. Martínez Alcañiz (Antonio).
761, Beato Télléz (Valentín).
782» Diaz Fernández (Luis).
783. Sánchez de Roa y Alcázar (Ma

ría de loa Dolores).
764. Ben Pérez (Antonio de).
765, González de la Fuente (Gloria)* 
768, Sarasúa y Pancorbo (María Lui

sa).
767. Mesa Cordilla (Aurora).
768. Ibáñez Crespo - (Raimundo).
789. Fuentes Otero (Elisa).
776. Tecedor Bañares (Hilario).
771. Zamarriego García (Leonor),
772. Zorzano Ledesma (María Teresa)*
773. Gárate López (María de la Cfctt-

cepción).
774. Alcelay García (Adrián),
775. Bergües Bordarías (Sanios).
776. González Camino (Susana).
777. Remiro Liona (María).
778. Pallardo Peinado (María de loS

Dolores).
779. Salvador Temprano (Anastasio)<
780. Chápuli Ruzafa (José).
781. Sánchez de Ana (Urbano).
782. García Zuni (Angela),
783. Mar roquín de Pedro (Florencia

Emilia).
784. Rodríguez de Rivera y Fagoaga

(Fernando).
785. Can ellas Ruiz (Antonio).
788. García Hernández (María

Milagros),
787. Sáez de Parayuelo y San Juan

(Juan),
788. AvezueUi Calleja (Juana),
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¡789. Moreno Sanz (Ventara).
,790. Zabaleta y Galbán (Luisa).
791. Montejano González (Antonio). 
¡7S2. Martínez Barenoa (Dolores).
,793. Domínguez Hernández (Alberto).
794. Luna Rivas (Francisco).
795. Bustamante Olmedo (Tomás).
796. Agudo Alvarez (Gabriel).
797. González García (Antonio).
¡798. López Fernández (Pascual).
799. Asensio Jiaray (Milagros).
800. Montero Mera (Julia).
801. Carrasco Agudo (Josefa).
802. Malaguilla S á n c h e z - A r r i b a s

(Elena).
803. Cruzado García (María).
804. Antolín González (Adolfo).
805. Gómez Adrián (Manuela).
806. Valero Vega (Gregorio).
807. R u i z de Gastroviejo Curado

(Francisco).
808. Marañón Grande (Carmen).
809. Des.tandau Amiano (Luis).
810. Salvador García (Manuel).
811. Ramos Pastor (Elena).
812. Ferraz Navarro (Víctor).
$13. Utesa Jiménez (Luisa).
814. Arroyo de Carlos (Ramón Ma

ría del).
815. Díaz de Arcante Jiménez (Ma

rina),
816. Coil Alias (María del Filar).
817. López Maestro (Cesáreo).
818. Gutiérrez Fernández (María del

Pilar).
819. Megías Hermoso (Antonio).
820. Martínez Lorite (Francisco),
821. Calero Baldó (Casta) ¿
822. Molina Mañero (Eduardo).
823. Fernández Barrero (María Mag

dalena) .
824. Díaz Vallejo (Micaela).
825. A cha Sagas turne (Modesta),
Í826. Marín Martínez (Manuel),
(8$7. Vega Estévez (José).
¡828, Moreno Manzanedo (Pedro An

gel).
-í8j¡¡9< Miguel Eced (María del Carmen), 
830. Jte que na García (Tomás).
831« Fernández Pérez (José Manuel)j 
$32* Cañamaque Aguado {Antonio)* 
P3* Corral Carro (Valero),
$34* Blanco Olivares (Paulino). 
j8J& San-z Carrasquilla (Juan),

Gil de la Cruz (Jesús).
8j?> Tórreos iZambrana (José), 
m Si Jfciiz Meroño (Félix). 
p C  ¡López-Mezquia Nájera (Julia), 
p(í¡ íhüvador Lamata (Pilar)*

García Royo (Manuel).
$42. ¡Lesión Rodríguez (María de las 

Mercedes),
843. j§angrador Beneíte (Quiñidio),
844. Hidalgo Gómez (María),
845. González Perrino (Aurelio),
846. Memblán Gámez (Andrés)*
847. Bordons Gómez (Agustín de)V 
p 8 . Paz Zorita de la Fuente (María

déla),
849. Rías Beltrán (Isabel), ¡
850. (Jos Menéndez (José María)¿
851. Fernández Gutiérrez (Leonoi^i
852. Lavesa González (José MaríaJu 
q?* Alloza Villagrasa (Fernando), 
qcí Rodríguez Rodríguez (Marcial)’.

í f frtín Lorón (Vicenta),
«59, Pepea Tom o (César). '
f Va Escorial (Luisa).
«so t#,{t„HeCrán.(Tomás del).859. Maíllo Martlnea (Emilia).

• Quintas Castañs (María de la So- 
le dad).

861. Bolaño Sanjuán (María del Car
ia en).

862. Bar ja Muñoz (María Luisa)',
863. Romero Briones (María Fran

cisca).
864. Ay ala Barrios (Antonio Car

los).
865. Abad Rubio (María del Caninen).
886. Ruiz Cortés (Juliana).
887. Peláez Hernández (Dionisia).
868. Río Loureiro (Francisco del),
869. Fernández Carreño (Vidal).
870. Valladolid Garrido (María).
871. Esleve Novillo (Jesús),
872. Lillo Izquierdo (José),
873. García Calleja (Julia).
874. Torre Salido (Antonio de la),
875. Sánchez García (Filomena).
876. Ros Jismeno (Fernando).
877. Culebras Carretero (Gabino).
878. Roué Pedregal (Carlos).
879. Alonso Salvador (Aurelio).
880. Quesada Betegón (Carlos).
881. Rodríguez Bachiller (Jesús),
882. Lucas Méndez (Luisa de).
383. Ortiz de Apoda.ca Ubis (Julián).
884. Calzada Muñoz (Luis Pedro).
885. López Aguirre (Flora).
888. Fierro García (Teodoro).
887. Galán Manzaneque (Julián).
888, Díaz Felipe (Carmen),
BSD, Benito Luckaus (José Mari a de),
890. López-Maneisidor Solano (Lilis).
891. López Renduelas (Luis),
892. González Sáez (Manuel).
893. Gaitán Guerrero {Mateo).
894. Mañero Pons (Miguel).
895. Ruano Enciso (Hipólito).
896. Capilla Hurtado '(Antonio)..
897. Carado Arranz (Orondo),
898. Colado Martín (Antonia).
899. González López (Gregorio).
900. Martínez Castel (Consuelo),
901. Menéndez García (Arturo),
902. Díaz García (Rosa).
903. Cañadas Bueno (María Eugenia),
904. Sánchez Barrosa (Ángel).
905. Cuartero Arteagabeitia (Dámaso).
906. Cerdán Garre (Jesús),
907. Vera Santos (Santos),
908. Mozo Matanza (José).
909. Usano Jiménez (Rafael).
910. Ibáñez Villena (Pedro Plácido).
911. Quijada Sánchez (Severino Fer

mín) .
912. Jiménez Quílez (Manuel).
913. Rio Villarejo (José María del).
914. Vareta Pazo (Rafael).
915. Aristizábail y Pérez (José María

de),
916. García Alcoceba (Irene Agusti

na).
917. Pérez Cristóbal (María de los

Angeles).
9íg,; Figueroai y Aymerich (María), 
910. García Toribio (Faustino).
920. Cobos del Valle (Pilar).
921. Vidal Mesuelí (Josefina).
922. Embid Villaverde (Salvador).
923. Jiménez Navas (Alejandro).
924. Rapallo Alonso (José María) .
925. Jiménez Pascual (Julia).
926. Juan Villazán (Teófilo de),
927. Acero Esquizabel (María).
928. Pascual Soler (Manuel)-.
021 Frontillán Rodrigo {Manuel). 
930, ^árahona Bermejo (Angel).
93{. Gancio Salvatierra (César).
932. Rexach Fernández-Parga (María

deí Pilar).
933. Campo Rozajen {Francisco del). 
034. Gómez Torres (Arturo).
935. Martínez de Pisón (María del 

Carmen).
936. Amorós Garrofé (José).
937. Huerta Rodrigo (Manuel)*

938. Cea Castrilló (Lorenzo). v
939. Arias Clavo {Aurelio),
940. Vacchiano Tejada (Ciro)',
941. Aguado Fuertes {Dionisio).
942. Triviño IPérez de Barradas (M**

ría de la Concepción).
943. Bodega Cagigal (Rufino).
944. Balbás Barros (Amparo).
945.Espinosa Folch (Abel).
946. Peña!va Elso (Gabriela).
947. Jiménez Lucas (Presentación). A *
948. Gekbert Carbonell (Juana ¿\nafi
949. Abadía Garín (María del Caf>

men).
950. Bacarisse y Casulá (Alvaro),
951. Claudín Po n í es (Emilia).
952. Ramírez Sintado {José).
953. Langa Gallego (José),
954. Fuente Bailador (Prudencio Fran

cisco de la).
955. Fernández Vülamor (Antonio). 
950. Fernández Cao {José).
957. Bartolozzi Toledano (María dé

los Angeles),
958. Rodríguez Estadillo (Antonio)*
959. Colás Pardo (Luis).
960. Barranco Gutiérrez (Gabriel),
961. Dios Trapero (María Luisa de)* 
982, Feiio López (Elena).
963. Miguel Pérez (En.carnación),
984. Lombos Jareño (Lucrecia),
965. Enciso de Huerta (María Teresa)
966. Romero Cascarosa (Antonio).
967. García Minguilián Vallhonrat

(PaseasiaJ.
968. Juderías Sevíné (Luis Antonio)* 
989. Gaudioso Raldúa! (Eduardo).
970. Sánchez Cervera (Vicente),
971. González Díaz (Raífael).
972* Caro de Paz (Esperanza).
973. Sorribas Saíont (Concepción)*
974. Veneros González (Eloy).
975. Gómez Vega (Carmen).
978. Valero Tomás (Alfonso).
977. Coliantes Aroca (José).
978. Querol Sánchez (Antonio).
979. Massa Blanes (Guillermo).
980. Tourné y Pérez Seoane (Marfif-

Jesús).
981. Lorenzo Páramo {Mariano),
982. Ballestee SancMs (Manuel).
983. Navarro Martínez (María del PP

lar).
984. Ares Pena (Tomás).
985. Menchén Mora (Pedro).
986. López Fugit (José María Ra

fael) .
987. Bartolomé Menda (Isidoro).
988. Barbeito Louro (Ludivina).
989. Garapeto Fernández (Carlos).
990. Sane era i Piedraflta (Concepciótljj
991. Rivera Alonso (Felisa).
992. Lozano Rodríguez {María do la

Consolación).
993. Alvarez Herreros (Matilde)*
994. Rico García (Germán).
995. Izquierdo Cruz (María del Car

men).
996. Martínez Miralies (Antonio),
997. Sanz Escorial (Leovigilda).
998. García Muñoz (Priscila).
999. Martín Montero (Félix).
1.000. Merelo y Burell (Roberto), 
L00Í, Galiindo Velasco (Mariano).
1.003. Ferraz Navarro^ (Matilde)*
1.003. Surina Díaz (Jaime).
1.004. Roma y Láinez (Domingo).
1.005. Rodríguez Prast Ciaría).
1.006. Soldé villa Sánchez (Fernando)*,
1.007. Villar o eva Gómez (Concepción);
1.008. "Val y Vade (Fícna del).
1.009. Riera Cerro (Guillermo).
1.010. Albeiíhé Bulnes (María del ÍPfr

^011, Martín Bartolomé (Conoepcí^ft
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t.012. Vlllena y  Aguilera (José Luís 
Manuel de).

1.013. Tobajas Blasco (Gregqrio).
1.014. Esteban de la Mora (Ana Ma

ría).
1.015. , Cantón Martínez Monje (Pilar).,
1.016. Conrado de Miranda (Luis).
1.017. Pérez Martínez (Ana.María), 
|.018. Sánchez Silnón (Isabel).
1.019. Fernández de Mesa de Hoces

(María del Pilar).
1.020. García García (María Teresa).
1.021. García Escalante (Domingo).
1.022. Prieto Martínez (Eduardo).
1.023. Sáenz de la Calzada Gorostiza

(Aniceta Pilar).
1.024. López de Medrana y García

(Luis).
1.025. Arquillo Morales (Rafael).
1.026. Ojeda Blanca (Andrés).
1.027. Romano Fuentes (Julián).
1.028. Rodríguez Prast (Mercedes),
1.029. Domínguez López (Carlos).
1.030. San Román Múriiixez (María 

del Pilar).
1.031. Sánchez Duarte (Julián),
1.032. González Mangado (Julián).
1.033. Correa Hoces (Juan).
1.034. García Guerra (Jesús).
1.035. Cortés Galindo (Teodoro). 
L036. Ramírez Ruiz (Isabel).
1.037. Pérez-Valdés y Pellico (María

dél Consuelo).
1.038. Esther Alvarez Morán (Elisa),
1.039. Santos Roda (Justino).
1.040. González Azcona (Alvaro Fer

nando) .
1.041. Rubio Acedo (María Celestina),
1.042. Panadero Sevilla (Julia),
1.043. Sánchez Ramírez (Avelino).
1.044. Casas Remeníería (Luisa).
1.045. Gómez Andrés (Jesús).
1.046. Sanz y Rodríguez (Carlos).
1.047. López-Tello y González (María

del Olvido).
1.048. Bailenilla Montero (Ernesto).
1.049. López Lucas (Valentín).
1.050. Fernández Quinta-no (Enrique),
1.051. Pinilla Monciús (María de la

Concepción).
1.052. Prado Carranclo (Manuel).
1.053. Pérez Fortún (Francisco).
1.054. García y García (Francisco),
1.055. Balbás García (Gerardo).
,1.056. Martín Ruano (Atila).
1.057. Ariza Lozano (José).
1.058. Rodríguez Cruz (Manuel).
1.059. Casalduero Musso (Manuel). 
1.069. Novo Estévez (Emilia),
1.061. Buhigas Novo (Ulpiano).
1.062. Casado González (Caridad).
1.063. Sánchez Royo (Amalia).
1.064. Bardo Rodríguez (Luis).
1.065. García Menéndez (Josefina).
1.066. Alejandro Lorenzo (Alfonso).
1.067. Río Gómez (Concepción).
1.068. Lago Díaz (María).
1.069. Gas'cmñana Martín (Mercedes).
1.070. Herreros Marios (Juan).
1.071. Iglesias Daza (Carlos).
J.072. Mediero Miguélez (Benjamín).
1.073. García Huguet (Soledad).
1.074. Díaz Nieto (Saturia).
1.075. Portález García (Dolores).
1.076. Fernández-Jardón Gallego (An

gélica) .
>•077. García Escudero (Rafael).
¿•078. Rodríguez Sedaño y Muro 

(Héctor).
1.079. González Royuela (Benito). 
1,030. García Castellón (María del 

Carinen).
1.081. Ruiz Carrillo (Bartolomé).
1.082. López Pascual (Eia/Oia).

1.083. M iran da Vülanueva * (Fran
cisco).

1.084. Mendizábal Calvo (Félix).
1.085. Manchón Cochero ( F r a n 

jéis co).
1.086. Díaz-Merry y  Cejuela .(Ma

nuel) .
1.087 ‘ Bernaldp de/ Quirós Ramírez 

(Tomás).
1.088. González Alderete (José;.
1.089. Bermejo Zuazúa (María de la

Paz),.
1.090. Vidal Paz (Francisco).
1.091. Martín Rodríguez (María de la

Esperanza).
1.092. Magaña Tindal (Trinidad).
1.093. Franco Jaramrllo (Adrián).
1.094. Núñez - Gástelo y B arba-Polo

(María del Pilar).
1.095. Martínez Prieto (Constanza)',
1.096. Villaoz García (Ensebio)).
1.097. Ribot Salinas (Consuelo),
1.098. Mazo García (Agustín),
1.099. Moras González (Félix),
1.100. Loriga Tahóada (María Ara-

celi).
1.101. Torre y Aparicio (Elisa de la).
1.102. López Acevedo Campo amor

(Isabel).
1.103. Guíu Clara (Julio).
1.104. Gordo Crespo (Juana).
1.105. Galcerán B landí (Luisa),
1.106. Palomino y Las so (Feliciano),
1.107. Lozano y Pérez (Juana Ma

ría) .
1.108. Valdivia Ludeña (Mariano).
1.109. Vicente Contreras (Esteban),
1.110. Domínguez Hoyos (Aurea),
1.111. Baeza Alonso (Sara).
1.112. Márquez Barucq (Manuel).
1.113. González Camino (Antonio),,
1.114. Acha Sagaslume (María Te

resa).
1.115. Foíurnier Cutillas (Calixto).
1.116. Velasco González de la Rive

r a  (Concepción).
1.117. López Cívicos (Valeriano). .
1.118. Moro Rodríguez (Juan Anto

nio) .
1.119. Asín García (Pedro).
1.120. Moreno Bastida (Inés).
1.121. Gil del Hoyo (Manuel).
1H22. R anz’Cagígal (María Luisa).
1.123. Anglada; Sánchez (María de la

Concepción).
1.124. Gómez Martín (Máximo).
1.125. Martínez Vega (Arturo).
1.126. Rodríguez Vera (Flora).
1.127. Guardiola Morcillo (José).
1.128. Fenoy Montero (Federico).
1.129. Rincón Porras (Alfredo).
1.130. Salvador Rodríguez (José).
1.131. Mairata y Serrano (Pedro).
1.132. Blanco y Fernández (Nativi

dad) .
1.133. Villalba Sánchez (Ascensión);
1.134. García Moreno (María de los

Angeles).
1.-135. Barrero Jiménez (Fernando).
1.136. Riquer Muñoz (María del Ger

men de).
1.137. Martínez Manzanedo (José).
1.138. Artero Ruiz (Esperanza).
1.139. López - Acevedo Cámpoamor

(María de la Concepción).
1.140. Rodríguez Nieto (Miguel), ,
1.141. Mollino Valderrama (Alfredo),
1.142. Alhambra y Ruiz Santa Quite

ñ a  ¿Antonio).
1.143. Cruz-Vieira de Castro (Jaime).
1.144. Bernard Parra (Manuel).
1.145. Pastor Férrer (Pura).
1.146. Vázquez Valdominos (Jesús).
1.147. Crespo Matesanz (Manuela).

1.148. Guillen Maldonado (Fraii* 
cisco). ;

1 el49. Sanz García de Paredes iMm" 
Tía de las Mercedes). á

1.150. Montalvo Salamanca (María dtl
Carmen). y

1.151. González Paláu (Francisca). ?
1.152. Burgos Mira (María Florindá

de).
1.153. Martín González (Barlán). y
1.154. Rey y Roig de Lluis (Marga*

rita). j
1.155. Junco Sancho (Herminia T.R
1.156. Blas Alvisu (Félix de).
1.157. Hernández López (Felisa),
1.158. Alemán y de la Sota (Mari#

Josefa).
1.159. Barbero Cobo (Carmen).
■1.160. Campo Arnal (Juan del),
1.161. Ingelmo Torcida (Rafael),
1.162. Portas y Ferrer (Adela M&<

riana).
1.163. Pérez Nolla (Josefina). \
1.164. Pellico Montero (Francisco)1#1
1.165. Pastor Ruiz (Isabel).
1.166. Molina Albors (Juan).
1.167. Bascuas Batalla (María).
1.168. Perales Sancho (Elvira).
1.169.- Gómez Aguado (Jorge),
1.170. Silva Plaza (Juan).
1.171. Alonso Ruiz (María de los Re

medios).
1.172. Soto Franco (Natividad),,
1.173. López Motos (Luis),
1.174. Pina Pérez (Maña del Car

men).
1.175. Planas Valero (Angeles).
1.176. Fernández Rodríguez (Her

m inio).
■1.177. Rubio Just (Margarita).
1.178. Polanco Crespo (Oliva Olimpia).
1.179. Palenque Pascual (Amparo),
1.180. Sandoval Rodríguez Sesmero

(Enrique).
1.181. Maté Diez (María Cruz).
1.182. Valcárcel Fernández (José),
1.183. Capó Bonnafous (Miguel).
1.184. Rivas Blanco (Emilia).
1.185. Bulla Quevedo (Angela).
1.186. Alvarez Ferrera (César),
1.187. Cuevas Calvo (José),
1.188. Tejera Sáiz (Margarita).
1.189. Guerrero Llamas (Antonio),
1.190. Pérez Alvarez (Antonio).
1.191. Baamonde Alvarez (Avelina),
1.192. Claveríe Santos (Joaquín).
1.193. Fernández Medráno (CasildaR
1.194. Roche Balaguer (Julián).
1.195. Lacruz Abardía (Herminia),
1.196. González Rodríguez (María Te-

1.197. Puente Pintado (José M.a de la).
1.198. Fernández González (María del

Carmen).
1.199. Tresguerras Diéguez (Antonio)*
1.200. Salazar y Soto (Miario).
1.201. A g u a d o  Alvarez-Maldonado

(María de la Concepción).
1.202. Morales Blázquez* (Margarita).
1.203. Ruiz Marotb (Ciriaco),
1.204. Martín García (José).
1.205. García Antón (Ubaldo Ma

riano). *
1.206. Marina Aguirre (María de la

Concepción).
1.207. Cano y Cano (Francisco). '
1.208. Jódair Vivanco ((Carmen)*
1.209. Sánchez Juan (Ramón).
1.210. Mateos Martín (Carmen).
1.211. Zamora del Olmo (Jerónimo).
1.212. Galvarriato García (Julio)*
1.213. Rodríguez Roselló (Angel).
1.214. Simón Vaquero (María d e l

Carmen),
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1.215. Cañada Sevilla (Ernesto).
1.216. Arias Reina (José Joaquín). 
11.217. Santamaría Sebastián (Jesús). 
,1.218»' Stuyck Candela (B lanca).
¡1219, Luis Iglesias (M aría).
1.220. Baeza Cánovas (José).
1.221. García Ortiz de Viñaspre (F e

derico).
1.222. Orduna Oliván (E pifan io).
1.223. Martín Presa (B onifacio An

ton io),
1.224. Mareque Seoane (Isolina).
1.225. García y  Guzmán (E ugenio),
1.226. Oliver Gómez (F rancisco). 
1,527. Campo s m or Marchámalo (Mar

ce lin o).
1.228. Polanco Crespo (María de las

M ercedes).
1.229. Martínez Garrigós (Francisco

Javier).
1.230. Medina M ontoro (A nton io),
1.231. Alm agro Palatín (R osa).
1.232. Cadenas Domínguez (Severina).
1.233. Jacoste Dónate (José).
1.234. Ocaña Rom ero (Segundo).
1.235. Codes y  Cu-artero (María del

Carmen de).
1.236. Rexach Morales (José Luis).
1.237. Plaza Alonso (Telesforo de la ).
1.238. Móndelo Castro (Am alia).
1.239. Ramos Escolano (María Luisa).
1.240. Sancho Agustín (Josefa).
1.241. M oradillo Zaldúa (Rigoherto

José).
1.242. Gázquez Jiménez (José).
1.243. Solvás Solvás (Bernabé).
1.244. López Rodríguez (O liva).
1.245. Barragán Gimón (A nton io).
1.246. Jiménez Martín (V ictoriano).
1.247. Gil Periáñez (D olores).
1.248. García-Aranda Balsera (Isabel).
1.249. Carnicero Mate (Daniel).
1.250. U lecia de la Plaza (María de

♦ la Paz) .
1.251. Campo Arnal (José del).
1.252. M ontero Pérez (María Josefa).
1.253. Villar M erino (Inés).
1.254. García Rodríguez (Natalio).
1.255. Corchado Fraile (Angel).
1.256. Albarellos Guiloche (María de

Ja C on cepción ).
1.257. Monreal Alastruey (C eferino).
1.258. Almansa González (R icardo).
1.259. López Vázquez (Luis).
1.260. Sáinz Martínez (R icardo).
3.261. Contreras Fernández (R odrigo).
1.262. Gómez López (Alejandra).
1.263. Acutaín Lardizábal (Juana).
j .204. Arnáiz de la Cagiga (Roberto 

José).
1.265. González Cazorla^ (Carm en). 
,1.266. Boquer Carbonell (A n ton io)*
1.267. R iego M oreno (María de la Con.

solación  del).
1.268. Arguelles T ejedor (Pablo), 
1269. iFuga Alvarez (D olores).
1.270. Gómez Almenta (Rafael).
1.271. González B lanco (A ntonio).
1.272. Ponce A lonso (María del Car-

m en).
L273. Villoslada Barbudo (P edro).
1.274. Crespo y  Sarabia (María del

Carmen).
1.275. Martín B orro (H erm enegildo).
1.276. Gómez de la Serna y  F ojo

(Elena).
1 o 7 o* ^ ron do Martínez (Pedro José), 

t ó p e ?  Calvo (In ocen cio ).
* González de D om pablo (Fer

nando).
1.280. Nieto Echevarría (José).
i  ’ñ l  • Aragón Rodríguez (Angel).
l o a í ’ l opez dce Ia Lafflte (Manuel). 

B oyero Santacara (V icenta).

1.284. Sas López (María M anuela),
1.285. Fernández Díaz (V irg ilio).
1.286. Sánchez de M olina y  Martínez

(Miaría).
1.2<87. Segovia Sáez (V íctor).
1.288. Sanz Heras (Luisa).
1.289 . Gil Gutiérrez (Rosa).
1.290. R incón  Casado (F roilán ).
1.291. Martínez Martínez (Carm en).
1.292. López de la Cuadra R edondo

(Angel).
1.293. Azcué Alonso (Juan P edro).
1.294. Fernández de P inedo y  A lon

so  (José).
1.295. García Reseco (C lotilde).
1.296. V idal V idal (Manuel).
1.297. Gabán Llórente (José).
1.298. Martín y  Martín (Jesús).
1.299. V igil A paricio  (Joaquín).
1.300. Sánchez Gimeno (Em ilia T e o 

dora).
1.301. Pórtela, Paz (Agustín),
1.302. Aulestia Quiroga (Carm en).
1.303. Pita y  B lanco (Luis).
1.304. R odríguez Fernández (Clau

d io ).
1.305. Alvarez R odríguez (Concep

c ió n ) .
1.306. Dom ínguez Bruñe (María T e

resa.
1.307. Thom as Arrizábala (Miaría del

Carm en).
1.308. Zaro Ramírez (María del Car

men) .
1.309. Soto Largo (María Luisa).
1.310. Franco Cam pesino (A ntonio).
1.311. Contreras y  Duque (Benito

A ngel).
1.312. Larriba y  Echavarne (Manuel).
1.313. Laleona Fernández (Berta).
1.314. González - Órduña Salcedo (Pi

lar).
1.315. Espada Sánchez (José). "
1.316. Sierra Sarriá (Isaac M ariano).
1.317. Ojea Corral (Luisa).
1.318. Villén Cubero (M iguel).
1.319. Viñuela García (Angel).
1.320. Ovejero Carrillo (G obain).
1.321. Herranz Sanz (F ederico).
1.322. Cuenca Valladolid (Consuelo),
1.323. Pueyo Fernández (José),
1.324. Senosiain Garayoa (Concep

c ión ).
1.325. M olina García (Julián).
1.326. Fernández de Mesa de H oces

(F ran cisco).
1.327. Calzada Rubio (Samuel).
1.328. Vaampnde Mesías (María de la

C on cepción ),
1.329. Martínez Carrasco (Juan).
1.330. Muñoz Rom ero-Paz (Eduardo). 
1.3311 R oca de A lbornoz (Luis).
1.332. Alvarez - Insúa Pérez (María

Sara).
1.333. Allúe Martín (Agustín).
1.334. Gutiérrez Díaz (F rancisco).
1.335. Sánchez Torregrosa (Cam ilo).
1.336. Martín Guijarro (M arcelino).
1.337. Martín y Martín (Lucio).
1.338. González López (José Manuel).
1.339. Torre Felices (María del Pilar

de la).
1.340. País Infiesta (María).
1.341. Soto Novelle (Manuel).
1.342. Zapico Robles (Baldom ero).
1.343. Más Jiménez (Julio).
1.344. García Cabal (María de la S o 

ledad).
1.345. Cecilia Palacios (Tom ás).
1.346. Pulín Blasco (María).
1.347. Jerez Alvarez (M anuel).
1.348. Mediavilla Pérez (Vidal).
1.349. Fernández Grande (Pedro).

1.350. Gómez Benito (María de 3$
Paz).

1.351. Sorogoyen Jinieno (Bienve
n ido).

1.352. Blanco Díaz (E m ilio). ‘
1.353. P orce l Latorre (César). '
1.354. García-Puente Rodríguez (Man

ría Teresa).
1.355. Porta Velasco (Angel).
1.356. M edrano Britos (Angel).
1.357. Matesanz Rafales (Ernesto).
1.358. Torre Quintanilla (Albia dv

la ),
1.359. Gutiérrez Ponti (Elisa),
1.360. Vara Montes (Eimilio).
1.361. D ovao Verdia (María Margari

ta de la C on cepción ).
1.362. Lebrato Fernández (Julio).
1.363. Maranges Pim entel (José Ma

ría).
1.364. B lasco Orlóla (Miguel).
1.365. Grima Alvarez (María Teresa)»
1.366. Martínez Jiménez (Jesús).
1.367. Soler y  Asen jo  (María Teresa)’»
1.368. Cristóbal Castillo (María del

P ilar).
1.369. Posadas Pérez (Tom ás).
1.370. Flores López (José).
1.371. Martínez Alvarez (María).
1.372. Iglesias Menéndez (Jesús).
1.373. Puyuelo Palacio (Rosa).
1.374 Vázquez Castellanos (L u is a ) ./
1.375. Trullos M acho-Quevedo (José).
1.376. Bórnez Martín (Vicente).
1.377. N ovalbos Las Santas (Eladio)*
1.378. Fernández de Gorostiza Mu-

guerza (María Eugenia).
1.379. Salamero Esteban (Angeles). >
1.380. Garay Yeregui (Eulalia).
1.381. García Muñoz (Antonio).
1.382. Moya Martínez (F rancisco).
1.383. Cebrián Cruz (Felipe). .
1.384. Sánchez Marín (D olores).
1.385. Latorre Andrés (Elvira An

gela).
1.386* Simó Alvarez (María de los 

D olores).
1.387. Notario y Notario (D om ingo).
1.388. García Mateos (Leandro).
1.389. Navarrete Llore da (María de

la C oncepción ).
1.390. Higueras García (Daniel),
1.391. L luch Am or (José).
1.392. Carrasco Alarcón (Matías).
1.393. Ibáñez de Jorge (Manuel).
1.394. Eraso N euw port (Josefa).
1.395. Gómez Orillana (Encarnación)'
1.396. Peláez Suárez (Alejandro).
1.397. González Fernández (Jacinto).
1.398. Rasquín Alisa (Félix).
1.399. Fuentes Canal (Eduardo).
1.400. Alvarez Rodríguez ( M a n u e l

Evaristo).
1.401. Ramos Nuevo (F élix).
1.402. Miguel Gil (Engracia).
1.403. M onteeiro Rodríguez (Loren

zo).
1.404. Mateus Sánchez (Damián).
1.405. Yuste Pascual (Teófila).
1.406. Con y Pérez (Antonio de).
1.407. Cano Morán (R osario).
1.408. Linares Pereg (Enrique).
1.409. Martín Borregón (Lorenza).
1.410. Ventura Richard (José).
1.411 Caballero Iribarren (Manuel).
1.412. Vaquero Martínez (M aría).
1.413. M oreno López (Soledad).
1.414. Diez García (Justo Juan).
1.415. Casado Avila (Rafael). :
1.416. Alejandro Medrano (Jacinto)#
1.417. Milán Santos (Ramón).
1.418. Ibáñez de Jorge (Encarnación/
1.419. Hernández García (José),



498 21 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm . 21

1.420. Rodríguez H uerta (M aría Te
resa) .

1.421. Hernández H ernández (Carlos)
1.422. Hernández Atienza (A rtu ro ).
1.423. Martínez Carro (P ila r).
1.424. Fernández Mesa (Francisco Ma

nuel).
1.425. T orre y Carbeta (Angela de la)
1.426. A rrie ta  Castro (M aría del Car

m en).
1.427. Burgos García (P e tra).
1.428. R ivera A rrillaga (Francisco).
1.429. Sánchez García (M aría del So

corro ).
1.430. T rapero  Ballesteros (Manuel).
1.431. A guilar Ramírez (Rafael).
1.432. B arbeira Guaras (José).
1.433. Castro Boises (José de).
1.434. Anchústegui y Mendieta (Dolo

res Eugenia).
1.435. Pérez H errero  (Angel).
1.436. Anta Somoza (M aría de los Do

lores de).
1.437. Sánchez M aroto Muñoz (Anto

nio).
1.438. Sánchez González (Josefa).
1.439. Sanz Aguado (M aría).
1.440. Brunenge Gracia (Joaquín).
1.441. Vallejo Bohorques (V íctor).
1.442. G uarías de Matías (Francisco)
1.443. Burgos M artín (Joaquín Ange

la),
1.444. F rancés Arza (Joaquina).
1.445. Vado Fernández (M aría del)
1.446. Rus Sanz (Anastasio).
1.447. Soldevila Iria r te  (Joaquín).
1.448. Nieto de Prados (Félix).
1.449. Fernández Blanco (José M aría).
1.450. U riol Salcedo (María del Car

m en).
J..451. Postigo G arcía (Servando).
1.452. B arrio  G abriel (Tom ás).
1.453. T orres Camacho (Fernando).
1.454. Zaragoza A rtero (Juan).
Í1.455. G arcía Gobantes (María),
Í1.458. Inclán  Bravo (¿\rsenio).
1.457. Pérez Alvarez (Juan).
1.458. López de Bustam ante Cadenas

(María Teresa).
1.459. Arroyo H ernando (José).
1.460. M artínez P eiró  (Joaquín).
1.461. García Ruiz (Tomás).
1.462. Várela García (Juan).
1.463. Díaz Mena (Em ilio).
1.464. Rosell González (Luá-sa).
1.465. Sagre-do- Morales (María de los

Angeles).
1.486. Civera Calvo (Félix).
*i.467. Holgado Gómez (Valentina). 
1.468. Cobo de Guzmán Ayllón (An

geles) .
F469. C o rté s  Pare des (José). 
j.470, Salinero Alonso (María de las 

Candelas).
1.471. Cuartero Luesm a (Eugenio).
1.472. P orcada B arherá (Jenaro).
1.473. González Galán (María Ascen

sión).
Ü.474. Mesón Fernández (Vicente). 

.475. Ortiz Ibáñez (Pedro).

.476. Nicolás de Lucas (Antonio Ga
briel).

1.477. Sánchez de Guzmán (Amalia), 
ti.478. Pérez Balbás (Cristóbal).
1.479. Cabrera M artín (Manuel).
1.480. Muro D urán (César).
1.481. Ciscar Rivera (Julio).
1.482. Bayona Pardos (Manuel).
1.483. García Lerín (Francisco).
1.484. Zarau UgakLe (Eugenio de). 
jl.485. Casals Marco (José).
1.486. Saníoja Rosales (Josefa).
1.487. Agost Vallejo (Em ilio).
1488. Yébenes M orena {Manuel).

1.489. Canillas H ernández - E lena
(María M artina).

1.490. López G arcía (Joaquín).
1.491. B rieba D aurell (Ju lián).
1.492. Calvo Casado (Eñgenia).
1.493. Vázquez Trigo (José).
1.494. B erdún Ram írez (Juan José).
1.495. Rodríguez Sáez (Francisco).
1.496. Campo, de Pablo (Sofía del).
1.497. P ie  ateste Or-o dea (María del

C arm en).
1.498. A dsuar Benavides (Juan).
1.499. F uertes Cardo (Angela).
1.500. Rute Villanova (M aría de los

Angeles).
1.501. Márquez Caballero (Rafael).
1.502. García Alvarez (Ju lián).
1.503. Blanco A rias (Herm inio).
1.504. M artínez Lage (Angel).
1.505. Andrés de Soto (Antonio).
1.506. Sepúlveda Lozano (M aría del

Carm en)
1.507. M artínez Godínez (Fernando).
1.508. González Rojas (Manuel).
1.509. Benlloch G i n e r  (María del

P ila r).
1.510. Díaz Conthe (Rafael).
1.511. Raíiart Pérez (M aría M agda

lena) .
1.512. Infesta Domínguez (Daniel).
1.513. Muñoz Algubia (Lam berto).
1.514. Diez Burgos (M aría de los An

geles) *
1.515. Fernández Fresneda (Antonio).
1.516. U rrestarazu  Iriázquez (Josefa).
1.517. Gómez Vélez (Teodora María

de los Angeles).
1.518. M artín Gómez (Palm ira).
1.519. Velázquez Otero (Juan).
1.520. Aldama Trujillano (Nieves).
1.521. López Hoyo (Angela Carm en).
1.522. Qúiroga Nieto (José M aría).
1.523. Pérez Sánchez (M odesta).
1.524. R ivera Pallarás (Carmen).
1.525. M artínez de la M adrid (Fede

rico ).
1.526. Moreno Morales (G loria).
1.527. Lozano Meana (C ristina).
1.528. F iguera Andú (M aría del T rán 

sito).
1.529. Villa M iraípeix (Angeles).
1.530. Arocena Rodríguez (Evange-

lina).
1.531. Die M artínez (Luis).
1.532. García Ouro (Manuel).
1.533. Velarde A rteaga (Jesús).
1.534. Cotés Martínez (Miaría d e l

Carmen).
1.535. M artín de Hijas Palacios (Al

berto).
1.536. Pérez-Valdés Pellico (M aría).
1.537. Ja ra  Urbano (M aría de los

D esam parados).
1.538. Pérez Velasco (Manuel).
1.539. Pérez Alvarez (M aría Magda

lena).
1.540. García A rtam endi (Henedina).
1.541. Abadía Garín (M aría de la

Asunción).
1.542. Serrano García (M aría).
1.543. M arín López-Patiño (Luis).
1.544. V illasante García (José).
1.545. Ariz García (José).
1.546. Lázaro N avarro (Juan).
1.547. Plaza Santos (M aría de la).
1.548. P asto r Ariza (José).
1.549. Sanjuán* Albizu (Josefa).
1.550. Fornovis F e rre r  (María).
1.551. G arrido González (Sara).
1.552. Orozco Artaiz (Francisco).
1.553. Gil La justicia (María del C ar

m en).
1.554. M artínez de Velasco Rom ano

(María de los D olores).

1.555. Ariz García (Enriqueta).
1.556. Fernández Borda (Agustina).
1.557. Pons Cano (Fernando).
1.558. Alonso-Viílaverde Morís (Al

fonso).
1.559. Alvaro del Olmo (María Jo

sefa) .
1.560. González Gonzalo (Santiago).
1.561. Alemán de la Sota (María del

Carmen).
1.562. San Miguel Romeo (Samuel).
1.563. Colomina Mato (Agustín del). 
1.564., H errera Mingo (Lucio Julián),. 
1.565. Arajol Blanco (Emilia).
1.568. García de las Torres (Abel).
1.587. Lorb&s. Ámorós (Mariano).
1.568. Sánchez Alonso (Juan).
1.569. Lago Coronal! (Manuel).
1.570. Adán Alloza (Juan).
1.571. Domínguez Medrarlo (Manuel),-
1.572. Rosano Cosme (Martina Anto

nia);,
1.573. Calavia Buepavista (Pedro),
1.574. Urquijo Isiisy (Consuelo).
1.575. Gasulla Beneded (Adrián).
1.576. Berruezo Camacho (José).
1.577. Méndez Díaz (Manuel). -
1.578. Navarro Banquer (Félix).
1.579. Fernández Serrano (Amallo).
1.580. Redondo Gran da (Bernardina).
1.581. Crespo Pajares (Isidora).
1.5-82. Aspilche Justo (Martín).
1.583. Burgos An guiar o (Antonio).
1.534. Blasco Merás (Salvador).
1.585. Maya González (Mercedes).
1.536. Campos Gómez (María Anto

nia).
1.587. Bayón Carretero (Juan).
1.588. Maclas Beato (Antonio).
1.589. Rodero Castel (José María). ’
1.590. Pancorbo Tercero (Luis).
1.591. Meléndez ríe Arvás Suárez-Can

tón (María de la Blanca),
1.592. Rodríguez Sierra (Francisco),
1.593. Oríiz Ortiz (Rafael).
1.594. Prieto Arce (Miguel).
1.595. Tello de Buen (Luisa).
1.596. San José Rodríguez (María dé

los Angeles).
1.597. Díaz Garmona (José Luis).
1.598. Vidal Cañas (Eleuterio Jesús).
1.599. García Alonso (Alfonso).
1.600. Elorza Árreseigor (Elisa).
1.601. González López (Luis Angel).
1.602. Sandoval Rodríguez (José).
1.603. Sánchez de Ron Alcázar (María

de los Angeles).
1.604. Jiménez Santamaría (Victoria

Encarnación).
1.605. Caballee Celis (María de lá

Concepción),
1.608. Rubia Heredia (Fermín).
1.607. Abad Lluch (Jaime).
1.608. Izquierdo López - Santacruz

(María del Carmen).
1.609. Fernández Picazo (Julio).
1.610. García Arroyo (Manuel). 

Madrid* 19 de Enero de 1933.— El
Director general, Honorato Castro.

MINISTERIO DE JUSTICIAMINISTERIO DE JUSTICIA
 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL 
CUERPO DE ASPIRANTES AL MI

NISTERIO FISCAL

Resultado del sorteo efectuado en el  
d ía de hoy p ara  determ inar el nú,m§* 
ro de o rden  con que han  deverificaí  ̂
los ejercicios los opositores al Cuerpq
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de Aspirantes del M inisterio fiscal en 
la convocatoria hecha por D ecreto de 
SO de Septiembre de 1932:

Número 1. D.. Carlos Viada y ' Ló-
pez-Puígcerver.

2. D. Ensebio Rams uataián.
3]. D, José Argües Arregui.
4. D. Lorenzo Polaíno Ortega.
5* D. Pedro Rodríguez Barrios.
8, D. M arcelino Barreros Pereira.
7.. D. M iguel Cuervo Pita.
k. P . Germán Vic'ens M olió.
9... D. Antonio Sánchez-Arjona y Ja-

r acuernada.
19. D. A dolfo  de Miguel G arcilópez.
11.' D. Fernando Camero Yara.
12. D. Carmelo Castiñeira Urm tia.
13. D. Javier M edrano Un anua.
14. D. Julio Escudero Diirán.
15. *D. Juan Felipe Molina- Nogo- 

rrón.
15. D .'E n riqu e Griñón Guillén.
i 7. D. Venancio Cabezudo Martí

nez.
13.. D. ' Luis Filgueira - Alvarez de 

Toledo*
19. D. JuairG onradi Alonso.
20. D. Fernando Magro Valdívielso.
21. D. César Prieto y Pérez.
2-2. D. Enrique .Amado y del Campo.
23. D. Pedro Ferrando, y Subirat.
24. D.’ Manuel MufüIg y González- 

Vizcaíno.
25. D. Eduardo Aya Goñi.
26. D. Ensebio Laímente Alniazán,
27. -I). Vicente He roe Quemada..
28. D. Rem igio M oreno González.
29.. B. Julio Gárcía Herrero.
30. B. Eduardo J aura Id e M orgado. 
SE B , Matías- d e l Campo DomiAgo,.
32.. B .,E iirIqii# Martínez:: Gallardo.. 
33- B'Z Juan. Pérez y Rodríguez,-:. A, 
34, D. Valentín A d ía  Zubiaga.
35¿- D. Luis Mapelli López.
38. D. F ran cisco ’ Jerez-G arcía.
37. D. Justo Reyes Luengo Sánchez.
38. B. Valentín Sama Naha<rro.
39. D. Florentino González Hey- 

déck,
40. D* Antonio Esquíviás Franco.
41. D. Juan González Ubeda.
42. D. Joaquín Vázquez Naranjo.
43. D. Em ilio Panero'N oguera,

t ¿4... B. Fernando Vázquez. D om ín
guez. - '

45. B. Luis Vidab Rodríguez.
48* ©. Francisco García Rom eu.
47. R., Garlos Arias N avarro,
48. ©. Manuel Artime ¡Prieto.
49t D ,  Mariano Martínez Carrasco 

lóde jias .
50;. D .-Francisco-C asas Ge,hoa.
51. D. Guillermo Blanco y  Vargas.
52. D. José Berm udo Escudera.
53. D*̂  Ram ón García Rom eu.
54. B. José Luis M enéndez So lis,
55. B. F rancisco Rubio Arcos.
58. D. Manuel Alvarez - Q ssorio y  

Bensusán.
57. D. José ‘María Miguel P in illo3 

Hermosilla.
58. D. Angel M onreal González.
59. B, Eduardo Vera Sales.
60* D, Domingo Barrero de la 

Feria.
Di. José Gómez González,

^ n ^ l  Asunsolo López.
Azaña Cuevas.

64. D 0 Juan Manuel Bénavides y  
Gómez*
¡cuénie^* Pal)lQ Gjerar̂  Ortiz Ci-

66. D 0 Fernando Altes Villánueva* 
í i *  D. José Massa Rodiles;

68. D. Fermín Fuiz Aos.
69. ©. Fernando Valdes-BangoM on-

tolo.
70. D. José María M ontesino Gómiz.
71. B. Donato Gago Curies es.
72. D. H eliodoro Gutiérrez San-, 

chez.
73. D. Juan de la Mata Ortigosa.
74. D. Pedro de Alcántara García 

Hernán cíez.
75. D. Antonio Senarega Novillo.
76. B* Pascual Cornejo Vicente.,
77. D. Evaristo Pérez de la Cruz 

González.
78* Dv A ngel Aroca^ Meléndez.
79. D. Manuel Mendoza Estelan,
80. © . Fernando Rey Réjan.
EL, J>. Antonio LLopis- de Brugada.
82.. D, José N ieto Iglesias.
83. D. Fernando García R ivero- 

Burbano.
64. D* Em ilio Tornes Cañamares.
85. D* José María Matanzo Ace vedo. 
88. D. José Zuheldia Am ador.
87.. B ,  Car3!os¡ L ópez Martín;
68. D. L eopoldo ■ Salina®. García- 

Nieto.
69. D. José Villa Hidalgo.
90;, B. Mamerto Cerezo Abad.
91. D. Antonio Bellver Uzquiano.
92. D. Juan Gómez Jiménez de Cis

ne; os. -
9-3. D. Jesús: Mateos y Ortiz.
94. D. José María Nüñez Sánchez.
95. D. Tom ás Jaso Roldán.
98; D„. Carlos de la Cuesta, y R odrí

guez Válcárcel.
97. Ü. Á uion io Álvarez Santolina.
98. D ;A riceiite García Desfiles.
99. D.. José M aría Bris y 
16ÍE Dt, Jhmm L iiis dé: SI

lin a , " - v  - - -
101. D. José Luis Díaz Irania. ,
102. D. M iguel Pérez Carrascosa.
103. B ,  Miguel. Bernáinz Márquez.
104. D. Juan Alberti de  la Torre.
105. D; Angel Ara Martín.
106. D. Luis Ayerbe Vallé».
107.* D. José de Lorenzo y  dé Ve- 

lasco.
108.. D., Angel Bayona ¡de Gorcuera.
109. D. Santiago Cham orro Pinero*
110. D. Luis Abella y  Vera.
111. D. Diego. Mavarreie M oreno. 
112; D. Casto Granados Agüirre.
113. D. Gustavo Bodelón Nieto.
114. D. Antonio Ltuás Soler y  Bans.
115. D. Antonio Collada Alarcón. 
116* DV Cándido Sánchez H achón.
117. D. Juan Vázquez de N icolás.
118. D. Rafael P iquenqde Abarca.
119. D. Celestina H ogaexnda y  C&- 

balléro.
120* D. José GÓmis Soler;
121. D. José Marín de Lasala y  

Sumper
122; D. Arturo Ramón Freixa^ So- 

cías.
123. D. Eusebib Manteóla y  Cabeza.
124. B . Juan Javier Solís Peñalósai.
125. B. Francisco Buitrón Feiiián- 

dez.
126. D, Luciano. Mas CastelL
127. D. José Alvarez de Toledo.
128. D. Manuel Abellán Ibáñez.
129. DV V íctor Morán y  García Ro- 

bés. ” -
130. D. Sabino Rodríguez García,
131. D. Amalio, Gimeno Linares,
132. D. Enrique Baste y  Sehwariz. 
133* D. R icardo Guitón Fernández.
134, D* Miguel M oreno M ocholi.
135. B. José Ram ón Gutiérrez y  

Fernández Trapa.

136* m EMa» Garrilleti de los Mo
zos.

137. Ik Francisco Noguera Roig.
138; B, Francisco Calero Ruiz.
139. D; Juan Masía Blanquer.
146, B; Miguel Cano Vivanco.
141* D. Eduardo de Vicente y Ci

llero.
142. D, Antonio García Llácer.
143. D. Alfonso de Val y Pascual.
144. D. Gabriel Navarro Serret.
145. D. Francisco Marcos Rodrí

guez.
146. D. Rafael Villegas Laguna.
147. D. Ramón Pajaren y Pajarón#
148. B* José Antonio Moreno Mo

reno.
149. D. Mariano Alfranco Miguel.
150. B. Mariano Francisco Martí

nez de Simón.
151. D. Julián Cortés Ossorio.
152. D. Antonio Pérez Martínez.
153. D. Rafael Capella y Nieto de 

Molina,
154. D. José Delgado y de Barherá,
155. D* Pedro Atanasio y Muñoz,
156. B. Francisco García Vázquez.
157. D. Wilfrido FernándezÍPeciña,
158. D* Juan de Torres Aguilar.
159; D, Pedro Berges y Gastellá.
160. D. Manuel Díaz Ca-rdama.
161. D¿ Jaime Poch Gutiérrez de 

O&W’fidfes
162. D. Carlos Mariscal dé Gante 

y de Gante.
163. D. Rafael Enríquez de Sala

manca- y Danvila.
164. D. Isaac Salar Fernández.
M5.. B , Ignaicio Prat y Gonzáléz.
I f0 , B , Celestino, Coneheiro Igle

sias,
167. D. César López Periconi.
168. D, Juan de Oña Iribarne.
169. D, Joaquín Morales Cortés.
170. D* José del Campo Llarena.
171. D. Ensebio Rodríguez Caba

ñas.
172. D. Carlos Emperador García.,
173* D* Alfonso Moreno Gallardo.
174. D, José López de Taimayo y 

González.
175. D. José Huarte Mendicoa.
176. D. Rafael de Estrada Cepeda,
177. D. Natalio García Moreno.
178. D. Juan García Gómez.
179. B. Narciso Suárez y López de 

Altaimirano.
186; D. Antonio González. Rubín y 

Diéguez AmoeiFO.
1817 B; felarnino Gutiérrez de Marm.
182. D. Francisco Iñiguez Celes

tina.
183. D. José María Quintero y del 

RÍO;
r#4* B; Emilio Macho Alonso.
T85. D. Juan Gasanovas Vila.
186. D, Gabriel Mur Castán.
187. D. Francisco Pancimelo Alva

rez.
188. B, Francisco Navarro Lianza.
189. D, Pedro González Revuelta.
190. B; José El orza Aristorena.
191. D, Guillermo Raigón Muñoz.
192. D. Valentín Fernández y Rin

cón,
193. D. Manuel del Ojo Velayos,
194. D„ Jerónimo García Carballo,
195. D. José Aguilar Ariza.
196. D. César Nevo y  Cases. .
197. B, Adolfo Ortiz-Casad© y Uce- 

lay.
198* D. Juli© Calyillp Maucttoa», ’ ;
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199. D. Luis Ortega Pérez de los

¡Cobos. .200. D. Jerónimo Infantes Florido.201. D. Mariano Viada y  Viada.202. DÍ José Ramírez López,203. D. Angel Avila Delgado.204. D. Benito Echarri y Bermejo.205. d ! Emilio Viñals Sagrera,208. D. Luis Jiménez Ruiz.207. D. Luis Núñez de Cepeda 
Bénch-í l208. D. Miguel Mateos Rodrigo.209. D. Francisco Jiménez Ruiz.210. D. Juan Antonio Crema des y
¡Royo. ~ .211. D. Carlos Pintos Castro.212. D. Manuel Caruana y Nava-
ar<213. D. Enrique Fernández Alm* 
Tez214. D. Angel Jiménez Escobar.¡' 215. D. Fernando Lennon-Hunt y,

I D. José Antonio Tabernilla y
Oliver,I 217. D. Manuel Almodóvar Crespo.| 218. D. Federico Alonso de Medi-

1 na y Bono.1 219 D Urbano Dieguez e Iges.220. D.‘ Enrique Alviarez Zabala.
221. D. Jesús Gil Sanz.222. D. Antonio Abad Ojuel.223. D. José Cordero y  Cordero.224. D. ¡Manuel Sancho y  Sancho.225. ü! Bernardo Callello Que-

, *^226. D. Rafael Ochando Pérez-
, Monte. _  , „ ,! 227 D Enrique Barber Grandona.228! D! Manuel de la Cruz Presa.229." D. Leonardo Salvo Bonafonte. 

23o! D. José Alcalde Aldaz.231. D. Alejandro Romero Amoros.232. D. Antonio Pozuelos Guillen.233. D. Diego Mosquete Martín.234. D. Iñigo Villoría Pérez.235. D. Rafael de la Sierra y Ca- 
Ibczas.236. D. Emilio García Martín.237. D. José Latour Brotóns.238. D. Emilio García Romeu.239. D. Guillermo Díaz Doím240. D. Pío Martínez Estefanía.241. D. L u i s  Antonio de Diego y  
Eamper. ,242. D. Juan Garzón Perez.243. D. Segismundo Martín Laborda.244. D. Manuel Maraver Verdiguier.

245. D. José Ros Lavín.246. D. Francisco Bonet Bosch.247. D. Cesáreo González de la 
^Calle.248. D. Abraham Vázquez Sáenz de 
Hermus.249. D. Julián Abejón y Rossell.250. D. Juan Azpitarte Villa-Real.251. D. Lorenzo Bernabé Aveleiras.252. D. Luis Santos Jiménez Asenjo.253. D. Rafael Más Forns.254. D. Jesús Nieto García.255. D. Fermín García Bernardo y  
\de la Sala.

256. D. José Casto Serrano.257. D. Antonio Martínez Bernal.258. D. Luis García Costalago.j 259. D. Ramón Vilariño y de Andrés Moreno.260. D. Ildefonso Rebollo Dicenta.261. D. Serafín Guerreiro Prieto.262. D. Antonio Cabrera Revilla.263. D. Francisco Angulo Montes.284. D. Celedonio. de Barrera y de?a Cabareda.

265. D. Justo Fernández y  Fernán
dez Trapa.266. D. Gerardo Nardiz y  Pombo.267. D. Pedro Mateo Agulló.268. D. Modesto Díaz Cardama.269. D. Ciríaco Gómez Fidalgo,270. D. Pedro Bellón Uñarte.271. D. Roberto Colom Siquier.272. D. Gaspar Dávila Dávila.273. D. Victoriano Argüelles Laúdete.

274. D. Ricardo Olivares de Oya.275. D. Antonio Ramos Espinos.276. D. Angel Martín Lagos.277. D. Enrique Rodríguez-Lacín y  Romero.273. D. Julio Sacristán Muñoz.279. D. Juan Pedro Ciudad Serrano.280. D. Alejo Cuartero y Ortiz.281. D. Juan María-Acha Asensio.282. D. Manuel Díaz Berrio y Cava.283. D. Ricardo Ratia Poyatos.284. D. Víctor Navas Concas.285. D. José Peña Llórente.286. D. Mariano Miedes Liajusticia. * 287. D. Julián Cieneas Rodríguez.288. D. Guillermo Vázquez Moré.289. D. Fernando Roldán Martínez.290. D. Pedro Fernández Fernández.291. D. Francisco Valera Sáinz de la Maza.
292. D. José Gallardo Ros.293. D, J o s é  Mtaría-Leirado Sacristán. *294. D. Fernando Vivanco y Soto.295. D. Saturnino González y González.296. D. José Ramón Fernández Rubial.297. D. Hilario Miguel Gil.298. D. Francisco Borrell Yvars.299. D. Adrián Caballero y Jiménez de la Serna.300. D. Ernesto Gil Domínguez.301. D. Francisco Ruiz Valdepeñas Utrilla.302. D. Andrés Gallardo Ros.303. D. Manuel Fernández y Fernández.
304. D. Angel Sánchez Harguindey.305. D. Antonio Vázquez Sánchez.306. D. Carlos Rivera Simón.307. D. Luis López Herrán.308. D. Guillermo Escribano y  Ucelay.
309. D. Salvador Morales Carrión.310. D. Jesús Ruiz Pastor.311. D. Carlos Peso y Calvo.312. D. José Hernández Peralo.313. D. Manuel Peña Llórente.314. D. Fernando Cruzado Vicente.315. D. Ernesto Crespo Bastante.316. D. Felipe Ibáñez Rabana.317. D. José Luis Santaló y Rodríguez de Viguri.
318. D. Javier Barrenechea Vera.319. D. Pedro Berlín Sancho.329. D. Andrés Castro y Ancos.321. D. Salvador Ballesteros Usano.322. D. José López Uceda.323. D. Eduardo Ramón GallegoPérez.324. D. Adelto Henríquez Díaz.325. D, Antonio González Cuéllar.326. D. Esteban García Lara.327. D. Julián Paredes Martínez.328. D. Fernando Puig-Mauri y  Santa Ana.
329. D. Nicolás Martín Alonso.330. D. Ramón Carrizo Santolaya. Madrid, 18 de Enero de 1933.—E1Secretario del Tribunal, Francisco  v Camoos Munilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
 PUBLICO

Este Centro d irectivo ha acordado que el día 1.° de Febrero próxim o se ab ra  el pago de la m ensualidad corrien te  a las Clases activas y pasivas, que perciben  sus haberes y consignaciones en  esta cap ital, en las provincias de E spaña y T esorería  de la Di
recc ión  general de la Deuda y Clases pasivas.Al propio  tiem po se pone en cono
cim iento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se sa tisfará  sin  previo aviso el día 7 
del mismo mes.M adrid, 20 de Enero de 1933.—El D irecto r general, A rturo Forcat./

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso en el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 el Ayuntamiento de La Mudarra (Valla* dolid),Esta Dirección general, haciendo uso de la facultad que le confieren el artículo 28 mencionado y la Orden de convocatoria de concurso de la Secretaría de la expresada Corporación, fecha 26 de Marzo último, ha acordado nombrar Secretario del Ayuntamiento de La Mudarra al concursante D. Rafael Gómez Velasco, ex Secretario de Berrueces, eh la misma provin- ciia.Madrid, 20 de Enero de 1933.—El Director general, José Calviño.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
A petición del Inspector Farmacéutico del partido de Montealegre (Albacete), se rectifica con arreglo al censo en vigor el número de habitantes del ¡mismo, según el cual corresponden a dicho partido 5.133 habitantes y» como consecuencia, una Inspección de primera categoría.Lo que se hace público para general conocim iento y a fin ide que surta los oportunos efectos de rectificación.Madrid, 20 de Enero de 1933.—El Director general, M. Pascua,.

Por om isión involuntaria no fué incluida en el proyecto y  clasificación definitiva de los partidos farmacéuti
cos de la provincia de Oviedo el Ribadesella, al que por poseer 9.173 habitantes corresponden idos Inspectores Farmacéuticos de primera categoría, haciendo la subsanación de referencia a fin de que surta los oportunos efectos de enmienda.Madrid, 20 de Enero de 193^—^  Director general, M. Pascua
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m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Autorizada la Junta de Obras del 
puerto de Málaga para anunciar y ce
lebrar la subasta de las obras de cons- 
,tracción de un edificio para oficina 
Hidrográfica Internacional y Estación 
Biológica, tuvo lugar dicha subasta, y  
visto el informe de la Intervención  
general del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto elevar 
® definitiva ha adjudicación provisio
nal,-a favor del mejor postor, D. Dá
maso Heras Soto, por la cantidad de 
m i millón setenta y dos mil seiscien
tas (1.072.600) pesetas, que produce 
ima baja de cuarenta y siete pesetas 
ochenta céntim os (47,80) en el presu
puesto de contrata que ha servido de 
¿ase a la subasta.

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocim iento, el de 
la Junta, el del interesado y efectos. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1932.—  
El Subsecretario, T. Menéndez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Málaga,

Anunciado en la Ga c e t a  de 17 de 
Diciembre de 1932 el concurso para 
la adquisición de una grúa dé poten
cia de 30 toneladas para el puerto de 
Bilbao, y reunido el Tribunal que dis
pone el apartado d) del Decreto de 18 
de Noviembre último, dicho Tribunal 
ha propuesto se adjudique el sumi
nistro a la Sociedad Española de 
Construcciones Babcock & W ilcox, en 
la cantidad de trescientas treinta, y  
iun m il novecientas sesenta y seis 
(331.966) pesetas, con las siguientes 
condiciones:

1 .a En el plazo máximo de un mes, 
el adjudicatario presentará a la apro
bación de la Dirección facultativa de 
la Junta de Obras del puerto un pro
yecto definitivo completo, con los 
cálculos justificativos de todos los ele
mentos de la» grúa, planos de cons
trucción de todas las partes, especifi
cación literal y gráfica de las diver
sas clases de materiales, así como los 
cálculos numéricos y gráficos de de
formación para una. sobrecarga de 50 
por 100 de la carga de trabajo (45 to
neladas).

2.a El proyecto deberá satisfacer 
las bases del concurso, y además, sub
sidiariamente, todas las mejoras que 
se formulan en su proposición.

3.a El Ingeniero Director dará con
testación dentro de los quince días, 
y, caso de disconformidad, se somete- 
fá a resolución definitiva del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas, a quien la 
teas-a adjudioataria deberá someter la 
discrepancia dentro de los diez días 
siguientes al en que le haya dado 
cuenta la Dirección facultativa del 
puerto. El Ingeniero Jefe dispondrá

fiuince^días para resolver.
4 ;  EU ngeniero Jefe, según la im* 

portan cía de la cuestión y si su reso
lución es favorable a la casa adjudi- 
cataría, podrá prorrogar él plazo de 
entrega, como máximo, en un mes y  
■medio-

Y este Ministerio, de conformidad  
con la citada propuesta, ha resuelto 
adjudicar el suministro de una grúa 
de potencia de 30 toneladas para el 
puerto de Bilbao a la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Babcock & 
W ilcox, en la cantidad de trescientas 
treinta y un mil novecientas sesenta 
y  seis (331.996) pesetas, con las con
diciones indicadas anteriormente.

De Orden del señor Ministro lo co
m unico a Y. S. para su conocimiento, 
el de la Junta, el de la Sociedad in 
teresada y efectos. Madrid, 14 de Ene
ro de 1933.—El Director general, Ar
turo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Vizcaya,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 8.° de 
la Ley de 24 de Agosto último (G a c e 
t a  del 25), referente a la expropia
ción sin indemnización de las fincas 
rústicas y Derechos reales impuestos 
sobre las mismas pertenecientes a las 
personas com plicadas en el complot 
contra el régimen en los días 9 ,10 y 11 
del citado mes, se servirá tomar las 
medidas oportunas para proceder a 
la incautación de las fincas que a con
tinuación se relacionan y que perte
necieron hasta la fecha indicada a los 
.señores que en la misma relación se 
indican y que figuran en la lista pu
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 11 de Octubre de 1932, por el ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, como incursos en la san
ción a que se contraen los artículos 
1.° y 2.° de la expresada Ley,

Relación de las fincas y Derechos rea
les impuestos sobre las mismas , ( j e 
tados por la Ley de 24 de Agosto 
de 1932, en la provincia de Murcia.

1.a Finca de riego, con varias ca
sas, sita en el término municipal de 
Murcia, de una superficie igual a una 
hectárea, 47 áreas y 95 centiáreas. Es
ta finca, resto de la que figura inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Murcia al folio 87 del tomo 561, ins
cripción tercera.

2.a Finca de riego sita en el tér
mino municipal de Murcia, de una su
perficie igual a 13 hectáreas, 24 áreas 
y 69 centiáreas; esta finca es resto 
de la que figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia al folio 13 
del tomo 534, inscripción tercera.

3.a Finca de riego, sita en el tér
mino municipal de Murcia, de una 
superficie igual a 37 áreas y 24 cen
tiáreas. Esta finca es resto de la que 
figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia al folio 27 del 
tomo 534, inscripción, tercera.

4.a Finca denominada “Hacienda 
Borrambla”, sita en el término muni
cipal de Murcia, de una superficie 
igual a 1..269 hectáreas, 57 áreas y 34 
centiáreas. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Murcia al

folio 200 del Jomo 730, inscripción  
octava.

5.a Hipoteca de 12.900 pesetas al
4.50 por 100 del interés anual, a pa
gar en. cinco años sobre una finca pro
piedad de D. José Rodríguez Martí
nez, sita en el término m unicipal de 
Murcia y de una extensión igual a 
dos hectáreas, 23 áreas y 16 centiá
reas. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia al folio 
178 del tomo 932, inscripción pri
mera.

6 .a Hipoteca de 12.675 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre una finca pro
piedad de doña Concepción Espada 
Carrillo, sita en el término m unici
pal de Murcia y de una extensión  
igual a dos hectáreas, 10 áreas y 10 
centiáreas. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Murcia al 
folio 219 del tomo 939, inscripción  
primera.

7.a Hipoteca de 6.000 pesetas, al
4.50 por 100 de interés anual, a pa
gar en cinco años, sobre una finca 
propiedad de D. Telesforo Ortiz Ló
pez, sita en el término municipal d  ̂
Murcia y de una extensión igual a 
crita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia aJ folio 42 del tomo 940, 
inscripción primera.

8.a Hipoteca de 13.050 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pa
gar en cinco años sobre una finca 
propiedad de doña María Castillo Mar
tínez, sita en el término municipal de 
Murcia y de una superficie igual a 
84 áretrs y 33 centiáreas. Figura ins- 
dos hectáreas, 27 áreas y 31 centiá* 
reas. Figura inscrita en el Registro dé 
la Propiedad de Murcia al folio 5$ 
del tomo 240, inscripción primera.

9.a Hipoteca de 22.650 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pa
gar en cinco años, sobre una finca 
propiedad de D. José López Abellón, 
sitaren el término municipal de Mur
cia y de una extensión igual a cuatro 
hectáreas y 60 centiáreas. Figura ins
crita jen el Registro de la Propiedad 
de Murcia al folio 53 del tomo 940, 
inscripción primera.

10. Hipoteca de 7.120 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pa
gar en cinco años, sobre tres fincas 
propiedad de D. José Cárceles Espa
da, sita en el término municipal de 
Murcia y cuyas superficies son las si*.

u ientes: 74 áreas y 30 centiáreas»
na; 20 áreas y 36 centiáreas, otra, y 

54 áreas y 63 centiáreas la última. 
Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia a los folios 57, 
61 y 64, respectivamente del tomo 
940; inscripciones primeras todas 
ellas.

11. Hipoteca de 14.400 pesetas a
4.50 por 100 de interés anual, a pa  
gar en cinco años sobre una linca pro* 
piedad de doña María López Nicolás, 
sita en el término municipal de Mur
cia y de una extensión igual a doá 
hectáreas, 50 áreas y 41 centiáreas. 
Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia al folio 67 del 
tomo 940, inscripción primera.

12. Hipoteca de 4.431 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pa
gar en cuatro años, sobre cuatro fin
cas propiedad de D. José Mi railes Gon- . 
zález, sitas en el término municipal d& 
Murcia y de una cabida. resoectiYa-
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iiaente, de 22 áreas y 70 centiáreas la ¡primera; áreas y 98 centiáreasla  segunda; 11 áreas y 18 eenUáreasi la  tercera, y 18 áreas y 70 ceniiáreas la  cñarta y última. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia a los folios 11, 18, 21 y 15, respectivamente, del tomo 947, inscripciones primeras.18. Hipoteca de 5.610,75 pesetas ai 4,50 por 100 de interés anual, a pagar en cuatro años, sobre siete fincas propiedad de D. Santiago Martínez López, sitas en el término municipal de Murcia y de extensión igual a 20 áreas, 96 e, centiáre* s ; 10 áreas, 56 ceniiáreas; nueve áreaa¿ 95 centiáreas; 1-2- área»Sy 2-7 centiárogs; 10 áreas, 16 centiáreas; 17 áreas, 4i¡ centiáreas, y nueve áreas, 62 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia a los folios 42, 46, 49, 52, 55, 53 y 61, respectivamente, del tomo 947, inscripciones primeras.14. Hipoteca de 1.425 pesetas al 4,50 por 100 de interés anual, a  pagar en cuatro años, sobre upa finca propiedad de D. Juan AJb ala dejo Fernández, sita en el término municipal de Murcia y de lina superficie de 24 áreas, dos centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia,, al folio 107, del tomo 947, inscripción primera.15. Hipoteca de 15.750 pesetas al 4,50 (por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre dos fincas propiedad de D. Francisco Sánchez Melgar, sitas en el término municipal de Murcia, de una extensión superficial igual a dos hectáreas, 53 áreas, 68 centiáreas y 19 áreas, 56 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia a  los folios 232 y 235, respectivamente, del tomo 947, inscripciones primeras.16. Hipoteca de 6.300 pesetas al 4,50 por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre una linca propiedad de B. José Rodríguez Marin, sita ep el término municipal de Murcia y de una extensión igual a 79 áreas* 30 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, al folio 241 del. tomo 947,, inscripción primera.17. Hipoteca de 3.100 pesetas al 4,50 por 100 de interés anual, a plagar en cinco' años, sobre una finca propiedad de D, José Miralles González, sita en el término municipal de Murcia,, y de una extensión superficial igual a una hectárea, ocho áreas, 65 centiáreas. F igura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia al folio 107 del tomo 948, inscripción primera.
18. Hipoteca de 7.312 pesetas con 50 céntimos, al 4,50 por 100 de interés ¡anual, a pagar en cinco años, sobre una finca propiedad de D. Antonio López Martínez, si la en el término municipal de Murcia y de una extensión igual a una hectárea, una área y 66 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de lía Propiedad de Murcia, al folio 111 del i tomo 948-, inscripción primera.19. Hipoteca de 5.400 pesetas, al 4,50 j por 100_ de interés anual, a pagar en J cinco años, sobre dos fincas propiedad i de D. Mariano Cárcel Carrillo, sitas en el término municipal de Murcia y de una superficie igual a 31 áreas, 96 centiáreas, y 56 áreas, 27 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia a los folios 119 y 115 del tomo 948, inscripciones primeras.20. Hipoteca de 8.437,50 pesetas al

4.50 por 100 de interés ¡anual, a pagar en cinco años, sobre tres fincas propiedad de D.* Josefa Araque Ramos, sitas en el término municipal de Murcia y de cabida igual a 59 áreas,, 21 centiáreas;. 37 áreas, 86 centiáreas, y  25 áreas, 59 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, ¡a los folios 213, 218 y 221, respectivamente, del tomo 948, inscripciones primeras.21. Hipoteca de 10.560 pesetas, al4.50 por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre tres fincas propiedad de B. Antonio Carrillo Suárez, sitas en término municipal de Murcia, y de extensión superficial de 91 áreas, 36 centiáreas; 65 áreas, 28- centiáreas, y 22 áreas, 36 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, a los folios 224, 229 y 232, respectivamente, del tomo 948, inscripciones primeras.22. Hipoteca de 5.613,75 pesetas, al4.50 por 100 anual, a pagar en cinco años, sobre cinco fincas propiedad de D. Juan Navarro Latorre,. sitas en término municipal de Murcia, con una. superficie igual a  21 áreas, 87 centiáreas; 10 áreas, 49 centiáreas; 19 áreas, 77 centiáreas; 24 áreas, 53 centiáreas, y 17 áreas, 99; centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia,, a les- folios 47, 51, 54, 57 y  60, respectivamente, del tomo 449, inscripciones primeras.
23. Hipoteca de 9.525 pesetas, al 4,50 por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre cinco fincas propiedad de D. Leandro de San Nicolás» sitas en el término municipal de Murcia, de una extensión de 56 áreas, 80- centiáreas; 22 áreas, 76 centiáreas; 11 áreas,18 centiáreas; 11 áreas, 18 centiáreas, y 16 áreas, 90 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, a los folios 66, 70, 73, 7# y 79, respectivamente, del tomo 949; inscripciones primeras.24. Hipoteca de 2.175 pesetas, al 4,50 por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre una finca propiedad de doña María Fe..: r L^pez, sita en el término urcia y desuperfi?'; /  26 een-tiár^u, . i . / xíc. r  ̂ : el Registrode ; re j ,„c 7 u ._a, al folio 11/ i'C* í 3, don primera.25. ¿x'm Uw 5.625 pesetas al4.50 por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre .cuatro fincas propiedad de B. Juan Ramos López, sitas en el término municipal ide Murcia, de cabida igual a 26 áreas, 85 centiáreas ;14 áreas, 75 centiáreas; 11 áreas, 18 centiáreas, y 10 áreas, 74 centiáreas; inscrita en el Registro de la Propiedad de Muircia a los folios 133, 137, 140 y 143, respectivamente, del tomo 949, inscripciones primeras.

26. Hipoteca de 8.715 pesetas al4.50 por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, s o b r é  cuatro, fincas propiedad de B. Eleuiíerio de San Nicolás, sitas en el término municipal de Murcia, de una extensión de 84 áreas,85 centiáreas; 44 áreas, 32 centiáreas;; nueve áreas, 47 centiáreas, y  12 áreas,32 centiáreas; figura inscrita en el Registro de la Propiedad <de Murcia a loa folios 149, 153, 156 y 159, respectiva* menite, del tomo 949, inscripciones p rimeras.'27. Hipoteca de 6.000 pesetas al

4,50 por 160 de interés anual, a pagar en cinco, años, sobre una finca propiedad de B. Joaquín Meseguier Sánchez, sita en el término municipal de Murcia, cuya extensión superficial es de 75 áreas, 46 centiáreas; figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia al folio 196 del tomo 931, inserí¡i- eión. primera.
28.. Hipoteca de 8..1G0 pesetas al 4,59 por 10 Q de interés anual,; a pagar en cinc:© años,, sobre- una finca propiedad de I>. Antonio- Robles Fárrago, sita en el término municipal de Murcia, de extensión 91 áreas,. 44 ceniiáreas: inscrita en el Registro de la. Propiedad de. Murcia al folio 155- del torno- 932, inscripción primera.

29. Hipoteca de 8,250. pesetas: al 4,50' por 100- de interés ammí, a- pagar en cinco años, sobre dos fincas propiedad de B. José Cárcel Marín, sitas en el término municipal de Murcia, ele extensión 83 áreas, 19 centiáreas, y 25, áreas, 89 centiáreas; figura inscrita en eí Registro de l;a Propiedad ¡de Murcia-:' a Jos folios 172 y  174, pespeeíivaraea- ite, del tomo 932, inscripciones primeras.
30. Hipoteca dé- 5v92fi pesetas al4.50 por 100 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre una finca propiedad de doña Dolores Gallego Ponce, sita en el término municipal de Murcia, de superficie igual a §4 áreas-, 32 centiáreas; inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia ai folio 186 del tomo 932, inscripción primera.31. Hipoteca de 4.1-25 pesetas al4.50 por 160 ¡de interés anual, a pagar en cinco años, sobre ¡una finca propie* dad de doña Carmen Navarro Sánchez, sita en el término muncípal de Murcia, de superficie 61 áreas, 6§ centiáreas; inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia al folio 223{ del tomo 939, inscripción primera.

32.. Hipoteca de 8.325 pesetas al4.50 por 100 anual,, a pagar en cinco años, sobre una finca propiedad de Dv José Martínez Miralles., sita -en té rmino municipal de Murcia y de una extensión igual a mía hectárea, nuevei áreas, 76 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia al folio 248 del tomo 946, inscripción primera.33. Hipoteca de 11.775 pesetas al4.50 por 106 de interés anual, a pagar en cinco años, sobre dos fincas propiedad de D. Pedro Miralles Nicolás, sitas en término municipal de Murcia y de superficie de 87 áreas, 47 cen-: Mareas, y 81 áreas, 13 centiáreas. Figura  inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia a los folios 184 y 188, respectivamente, del tomo 847, inscripciones primeras.
34. Hipoteca de 17.700 pesetas al4.50 por 100 de interés anual, a pagar, en cinco años,, sobre una finca propiedad de D. Antonio García Navarro, sita en el término municipal de Mui| cía y de extensión de dos hectárea^36 áreas*, cuatro centiáreas. Inscrita qp el Registro de la Propiedad de Mu# cia al ¡folio 203 del tomo 947, inseripr ción primera.85. Hipoteca de 15.637 pesetas al4.50 por 100 de ¡interés anual, é pagel en cinco años, sobre tres fincas pro* piedad de B. Domingo Nicolás Abe” lién. sitas en término municipal dé
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Murcia y de superficie igual a una 
hectáreas 26 áreas y 64 centiáreas; 37 
áreas, 20 centiáreas; 57 áreas, 78 cen
tiáreas. La prin era con casa:. Figura 
inscrita en el Reg.siro de la Propiedad 
¿e Murcia a los lomos 2i7, 22.Q y 22J, 
■respectivamente, del torno 947, ms- 
criD clones prime ras.

Hipoteca ¡de 8:-,812,50 pesetas.al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre una ta ca  pro
piedad de D.. Pedro Navarro López,, 
sita -en término municipal de Murcia, 
de una extensión igual a una Hectá
rea, 15 áreas, 91 ' centiáreas.. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
óe Murcia al folio 236 del tomo 947, 
inscripción primera..

37,. Hipoteca de 7.080 pesetas al
4,5& por 100 ele Interes anual, a pagar 
en cinco años, sobre tres lincas pro
piedad de D. José Melgar Lopes, sitas 
en lé i ir o o  municipal de Murcia y de 
superítele de 32 áreas, .1.4 centiáreas; 
27 áreas, ,50 centiáreas, y 44 áreas, -dos 
eentián. as. Figura inscrita en el R e
gistro ce la Propiedad, de Murcia a: los 
folies 29, 33 y 316 del tomo 948, ins
cripciones primeras.

33. Hipoteca de 7.150 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pa
gar en -cinco años, sobre finca propie
dad de O. Ángel Grtiz Sánchez, sita en 
•término municipal ¡de Murcia y de su
perficie igual a 94 áreas, 28 centiáreas. 
Figura inscrita en ei Registro de la 
Propiedad de Murcia al id lio 39 del 
tomo iLo, inscripción primera.

39. Hipoteca de 3.150 pesetas al
4,59 por 109 de interés anual, a pagar 
en cine ) años, sobre la linca propie
dad de D. Fulgencio López Pérez, sita 
en término muñí cipa! do Murcia y de 
extensión igual a 30 áreas, 78 centi
áreas. Inscrita en ei Registro ele la 
Propiedad de Murcia al folio 95 del 
tomio 948, inscripción primera.

40. Hipoteca de 16.050 pesetas -al 
44)0 por 100 de interés anual, a pa
gar en cinco años, sobre dos fincas 
propiedad de D. José Mi ralles López, 
sitas en término municipal de Murcia, 
y de cabida igual _a 58 áreas, 09 cen- 
•tiáreas y dos hectáreas, 34 áreas, 7.8 
centiáreas, Figura, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Murcia a 
los folios 99 y 103 del tomó 948, ins
cripciones primeras.

41. Hipoteca de 25.875 pesetas al
4.50 por 100 de interés ¡anual, a pa
gar en cinco años, sobre cuatro fincas 
propiedad de D. Abdón Díaz Relmar, 
sitas en. término municipal de Murcia 
y de cabida igual a 57 áreas, siete 
centiáreas; 95 áreas, 42 centiáreas; 60 
áreas, 87 centiáreas, y tres hectáreas, 
ocho áreas, 78 centiáreas, respectiva
mente. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia a los fo
lios 128, 131, 134 y 123 del tomo 948, 
inscripciones primeras.

42. Hipoteca de 15.000 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre dos fincáis pro
piedad de D, Francisco Pérez Cárce
les, sitas en término (municipal de 
Murcia y de una extensión de una 
hectárea, 14 áreas, 76 centiáreas, y 
71 areas, 79 centiáreas. Figuro. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de

a los folios 192 y 197 del tomo 948, inscripciones primeras
43. Hipoteca de 12.562,50 pesetas 

ai 4.50 ñor 100 de Interés, anual, a

pagar en cinco años, sobre dos fincas 
propiedad de D. Francisco Mánzaíie- 
da Cam ilo, sitas en término munici
pal de Murcia y de una superficie 
igual a une hectárea, 33 áreas, 24 een- 
tiáreas, y 33 áreas, 80 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia a los folios 201 y 208 del 
tomo §48, inscripciones primeras.

44. Hipoteca de 2.350 péselas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en un año, sobre una finca propiedad 
de D. Juan Rodríguez Marín, sita en 
término municipal de Murcia y de 
una extensión superficial de 63 áreas, 
54 centiáreas. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Murcia al 
folio 241 del tomo 948, inscripción 
primera.

45. Hipoteca de 3.300 pesetas al
4,59 por 100 de interés- anual,, a pagar
en chico años, sobre dos fincas pro
piedad de D. Francisco Fien aje ros To
rres, sitas, en término municipal de 
Murcia y. de una extensión igual a- 
40 áreas:, 78 centiáreas, y 13 áreas, 97 
centiáreas. Figura inscrita en el Re
gistro de la Tro pie dad de Murcia a 
los folios 244 y 248 del tomo 948, Ins
cripciones priméres.

45. Hipoteca de 51.525 pesetas al
4.50 por ICO de i ni eres anual, a pagar 
en cinco años, sobre tres fincas de la 
propiedad de doña Encarnación Martí
nez Nicolás, sitas en el término muni
cipal de Murcia, de Superficie seis hec
táreas, seis áreas, 95 centiáreas; 14 
á re a r,, 94 á reas ,9 3  c e-nti áreas, y. 86 
áreas, 20 centiáreas;' inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Murcia ¡a 
los folios 34 y 37 del Homo 936 las dos 
primeras, y al folio 21 del tomo 534, 
la última, inscripciones primera, pri
mera y cuarta, respectivamente.

47. Hipoteca de 9.750 pesetas aj
4.50 por i 00 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre una finca propie
dad de D. Pedro López Pérez, sita en 
el término municipal de Murcia, de 
una .-cabida igual a un,a hectárea, 46 
áreas y 27 centiáreas; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia al 
folio 176 del tomo 932, inscripción 
primera.

48. Hipoteca de 21.375 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre dos fincas de la 
propiedad de D. José Martínez Abe- 
llón, sitas en el término municipal de 
Murcia, de una extensión superficial 
de tres hectáreas, 29 áreas, 32 centi
áreas, y 76 áreas, 60 centiáreas; ins
crita en el Registro Ide la Propiedad de 
Murcia a los folios 29 y 32 del tomo 
938, inscripciones primeras.

49. Hipoteca de 4.500 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre una finca propie
dad de D. Fulgencio Giménez Gimé
nez, sita en el término municipal de 
Murcia, de una extensión igual a 61 
áreas y 92 centiáreas; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia al 
folio 215 del tomo 939, inscripción 
primera.

50. Hipoteca de 3.675 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cuatro años, sobre dos fincas pro
piedad de D. Antonio Melgar Suárez, 
•sitas en el término municipal de Mur
cia, de una superficie igual a 43 áreas, 
23 centiáreas, y 12 áreas, 31 centi
áreas; figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia a los folios

241 y 245 del lomo 946, inscripciones 
primeras.

51. Hipoteca de 6.450 pesetas al;
4.50 por 100 de interés anual, a pagar.; 
en cuatro años, sobre dos fincas pro
piedad de B c Fi an cisco Melgar López* 
sitas en el término municipal de Mur-¡ 
•cia, de una cabida igual a 93 áreas^ 
54 centiáreas, y 13 áreas, 75 centi
áreas ; inscritas en el Registro de la! 
Propiedad de Murcia a los folios 4 y S{ 
del torno 947, inscripciones primeras.;

52. Hipoteca de 14.400 pesetas al!
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre una finca propie
dad de doña Dolores Pérez Cárceles,; 
sita en término municipal de .Murcia 
y de una superficie igual ¡ai dos he c-: 
iáreias, 50 áreas, 19 centiáreas.. Figura 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Murcia al folio 209 d e l' tomo! 
948, inscripción primera

53 Hipoteca de 3.375 pesetas al
4.50 por  100. de interés anual, a paga* 
en cinco años, sobre fincai propiedad 
de D, Francisco Melgar .Suárez, sita1 
en término municipal de Murcia y de 
una extensión igual a 55 áreas, 54! 
centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Murcia al folio 821 
del tomo 949, inscripción primera.

54. Hipoteca de 6.825 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre dos fincas de lá 
propiedad de doña Josefa López íbá- 
ñez, sitas en término municipal de 
Murcia y de una extensión igual a 27 
áreas, 60 centiáreas, y 37 áreas, tres 
centiáreas. Figura inscrita en el Re* 
gisiro de 3a Propiedad de Murcia a 
los; folios 169 y 137 del tomo 949, ins
cripciones primeras.

55. Hipoteca de 25.125 pesetas al
4.50 por 100 de interés anual, a pagar, 
en cinco años, sobre tres fincas propie
dad de D. Bartoiomé Pérez Balsalobre,, 
sitas-cn término municipal de Murcia 
y de una cabida igual a una hectárea, 
57 áreas, 52 centiáreas; ‘32 áreas, 18 
centiáreas, y 88 áreas, 52 centiáreas. 
Figura inscrita en el Registro de lia 
Propiedad de Murcio a los folios 189, 
202 y 204 del tomo 931, inscripciones 
primeras.

58. Hipoteca ■ de 13.950 pesetas al
4,56 por 106 de interés anual, a pagar 
en cinco años, sobre una finca propie
dad de D. Antonio Martínez Pérez, si
ta en término municipal de Murcia, 
con una superficie igual *a una hectá
rea, 43 áreas, 81 centiáreas. Inscrito en. 
el Registro de la Propiedad de Mur
cia al folio 209 del tomo 931, in-scrip- 

* ción primera.
57. Hipoteca'de 9.060 pesetas al 4,50 

por 100 de interés anual, a pagar en, cin* 
co años, sobre una finca propiedad dej 
D. Andrés Cárcel Carrillo, sita en tér* 
mino municipal de Murcia y de extern 
sión igual a 88 áreas, 52 centiáreas,, 
Figura inscrita en el Registro de la! 
Propiedad de Murcia -al folio 216 dej¡ 
tomo 831, inscripción primera.

58. Hipoteca de 8.062 pesetas con 
50 céntimos al 4,56 por 100 de inte
rés anual, a pagar en cinco años, so
bre una finca propiedad de D. José 
Muñoz Pérez, sita en término munici
pal de Murcia y de una cabida igual 
a 87 áreas, 38 centiáreas. Inscrita ení; 
el Registro de la Propiedad de Mi|r-' 
ciai al folio 250, vuelto, del tomo 533, 
inscripción cuarta/ . ,

59. Minníeca de 7.079 *****
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84 céntimas al 6 por 100 de interés anual, a pagar en un año, sobre cinco ®ncas propiedad' de D.a Angeles Gebrián Andrés, sitas en término municipal de Murcié y de extensión superficial igual a 44 áreas, 72 centiáreias; 57 áreas, 65 centiáreas; 67 áreas, nueve centiáreas; 55 áreas, 91 centiáreas, y dos hectáreas, 22 áreas, 24 centiáreas. Inscrita 

.en el Registro de la Propiedad de Murcia al folio 73 del tomo 664, folio 42 ¡vuelto del tomo 668, folio 229 del tomo >694, folio 215 del tomo 661 y folio 215 del tomo 661, inscripciones tercena, quinta, séptima, sexta y sextai, respectivamente. Sólo será objeto de in cautación la séptima parte indivisa de este crédito.
60. Finca de riego destinada al cultivo de cereales con árboles frutales, sita en el término municipal de Torres de Cotillas, de una extensión su- ¡pérfida 1 igual a diez hectáreas, 28 areas, 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Muía (Mur-?ia) al folio 136 del tomo 745, inscrip- ión primera. 

i_ 61. Finca de riego con árboles fru

tales, sita en término m unicipal de To rres de Cotillas y de cabida igual a dos áreas, 79 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Muía (Murcia) aj folio 139 del tomo 745, inscripción primera.62. Finca de riego con árboles frutales, sita en término municipal de Torres de Cotillas y de superficie de una hectárea', 66 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Muía al folio 141 del tomo 745, inscripción primera.Las fincas y derechos r e a le s  anteriormente relacionados fueron de la pertenencia de D. Francisco Roca de Togores Aguirre, que aparece relacionado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del di a  11 de Octubre de 1932 con el número 151.63. Una participación de pesetas 6.066,30 1/2 de las 16.357,30 pesetas que antiguamente se (asignó como valor a un trozo de tierra con una pequeña casa radicante en la Diputación de Sutullena, riego del “Brazal de Abajo”, paraje de la Alberguilla, del término municipal de Lorca, con higueras y olivos, de una superficie igual

a cuatro hectáreas, 42 áreas, 53 centiáreas y 43 decímetros cuadrados, Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca al folio 139 vuelto, del tomo 1.025.
64. Cuarta parte indivisa de un trozo de tierra, de riego y secano, radicante en la Diputación del Río, paraje de San Migueb del término municipal de Lorca, con una superficie de 49 áreas, 56 centiáreas y 38 decímetros cuadrados, con árboles y palas Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca al folio 33 vuelto del tomo 565.
Estas dos participaciones indivisas reseñadas en los números 63 y 64, fueron de la pertenencia de D. Enrique Mellado Mellado, que aparece relacionado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 11 de Octubre de 1932 con el número 73. %Madrid a 20 de Enero de 1933.—El Director general del Instituto de Reforma Agraria, Adolfo Vázquez Hu- imasqué.

Señor Subdirector administrativo delInstituto de Reforma Agraria, *


